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1 CAJA COSTARRICENSE DE SE6URO SOCIAL] 
e:--

Lev. Constitutiva 

Reglamento de los Riesgos 
de Enfermedad y Maternidad 

I_ 

Re~-lam.ento del Seguro de 
Invalidez, V ejez y Muerte 

SAN JOSE, C. R. 



Ley Constitufi'va 

Reglamento de los Riesgos 
de Enfermedad y Maternidad 

Reglamento del Seguro de 
Invalidez, Vejez y Muerte 

Sria. de la Gerencia 



La Caja Costarricense de Segwo Social 
presenta, compilados en este pequeño tomo, 
r completamente al día, los textos vigentes 
de la Ley Constitutiva r de los Reglamen
ros fundamentales. Son ellos el Reglamento 
de los Riesgos de Enfermedad r Materni
dad, r el Reglamento del Seguro de Inva
lidez, Vejez r Muerte. 

Se hacia necesaria esta publicación, 
tanto para uso de los propios f Wtcionarios 
de la Caja, com o para atender la constante 
demanda que de las normas vigentes sobre 
Seguro Social hacen los patronos, los tra
ba¡adores y los tribunales del pais. 

Llenamos así, pues, una necesidad muy 
sentida por todos los que directa o indirec
tamente hemos de trabajar a diario con 
esos textos legales o reglamentarios, ya sea 
para decidir conflictos, precisar deberes o 
determinar derechos. 

San José, C. R. 
Diciembre de 1956. 



LEY CONSTITUTIVA 
DE LA 

CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

N• 17 de 22 de Octubre de 1943 

(Publicada en ü Qaceto del 27 de Octubre de 1943) 



El Congreso Constitucional 
de la República 8.e Costa ltictz 

DECRETA: 

Artículo i \>- La Institución creada para aplicar 
el Seguro Social obligatorio e incrementar el volun
tario, se llamará Caja Costarricense de Seguto Social, 
y, pata los efectos de esta Ley y de sus J\eglamentos. 
Caja. 

SECCION I 

Del Campo de Aplzcación 

Artículo 2~-El Seguro Social obligatorio com
prende los riesgos de enfermedad, maternidad, inva
lidez, vejez y desempleo involuntario; además, com
porta una participación en las cargas de maternidad, 
familia, viudedad y orfandad y el suministro de una 
cuota para entierro, de acuerdo con la escala qu~ 
fije la Caja, siempre que la muerte no se deba al 
acaecimiento de un riesgo profesitmal. 
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Artículo 39-Todos los trabajadores manuales e 
intelectuales que ganen sueldo o salario serán asegu
rados obligatorios, pero el pago de sus cuotas y el 
monto de los beneficios a que tendrán derecho, se 
calcularán tomando como base el sueldo o salario 
de cada uno de ellos; la Junta Directiva fijará la 
fecha en que entrará en vigencia el Seguro Social 
de los trabajadores inéiependientes y las condiciones 
ele este seguro. 

Si el salario o sueldo de un trabajador fuere su
perior a cuatro mil ochocientos colones anuales, las 
cuotas y beneficios se calcularán sobre esta última 
como máximum. 

:Ninguna persona mayor de sesenta y cmco anos 
podrá ingresar al régimen del seguro social y, si lo 
hiciere, la Caja practicará de oficio la exclusión que 
corresponda. 

Artículo 49-No se considerarán asegurados obli
gatorios: 

e) Los extranJeros que vengan a serv~r al país 
en virtud de un contrato de trabajo a plazo.fijo, du
rante el término del mismo y siempre que éste no 
exceda de seis meses. 

b) Los miémbros de la familia del trabajador 
qúe vivan con él, trabajen a su servicio· y no perci
bart salario en dinero; 

c) Los tr.abajadores que reciban una pensión o 
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jubilación del Estado, de las Municipalidades o de 
las instituciones dependiente de aquél o de éstas. 
Sin embargo, continuarán en el seguro obligatorio 
aquéllos cuya pensión o jubilación no sea mayor de 
cien colones mensuales y que estén en las condiciones 
que rige el Reglamento de la Caja; y 

d) Los trabajadores que, a juicio de la Junta 
Directiva, no deban figurar en el seguro obligatorio: 
a ) por ser el número de sus jornadas anuales inferior 
a noventa; b) por su carácter de representantes 
del patrono; y c) por otras circunstancias especiales 
que dicha Junta determine. 

En los casos a que se refieren los incisos ante
riores si la Caja no hiciere de oficio la exclusión por 
falta de datos, ésta se practicará una vez que el in
teresado haga la solicitud y rinda la prueba feha
ciente que corresponda. 

Artículo 59-El seguro social será facultativo só
lo para el trabajador que por cualquier circunstancia 
deje de ser asegurado obligatorio y que voluntaria
mente desee continuar en el goce de los beneficios 
de la presente ley. En este caso deberá cubrir la cuota 
que para el seguro facultativo establezca la Junta Di
rectiva~ la cual también determinará, con sujeción a 
lo dispuesto en el artículo 3<>, los beneficios a que 
tendrá derecho el interesado. 
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SECCION II 

De la Organización de la Caja 

,Artículo 6-11-La Caja será dirigida por Ltna Jun
ta de nombramiento del Poder Ejecutivb, co1npuesté 
de cinco miembros prop~tafios y cuatro supléntes. 
Como excepción a lo que dispone el atHétilb s'ig,ü~ñ
te, el representante del Éstado en esa Junta ser! el 
Secretario de Estado en el Despacho de Trabajó y 
Prevision Social, quien será su Presidente. Sustituirá 
al Presidente en las ausencias temporal es el Sub
Secretario u Oficial Mayor de la Secretaría de Tra
bajo y de Previsión Social, que actuará como su
plente de la Junta Directiva. 

Al hacer los otros noinbramienlos el Poder Eje
cutivo dará representación a los patronos y a los 
asegurados, de acuerdo con la reglamentación que al 
etect.o se dícte. Uno de los miembros de dicha Junta 
deberá ser médicó. 

(Así reformado el párrafo anterior, por la Ley 
N 9 667 del 14 de agosto de 1946, publicada en La 
Gáceta N9 185 dé '17 de agosto de 1946, y rige desde 
su pu blícación) . 

(Al:lteriormente había sido relormado este pá
rrafo por Ley N 1> 539 de 14 de junio de 1946, Ga
ceta N'1 135) . 

(V~asc al final de la presente Ley, Decrcto-1..ey 
N• 755 de 11 de octubre de 19-49 que r-cfom,a este ar
ticulo en cuanto al núm4!ro de Oirectores Propietarios) . 
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Tanto los Direttores propietarios como los su
plentes, durarán cinco años en su funciones y po
drán ser teelectos. 

Dent:r·o de los otho días siguientes a la vigencia 
de esta Ley, el Poder Ejecutivo hará designac ión de 
los cinco mietnbros propietarios y- de los cuatro· su
plent~s. Eh enero de 1946 se sortMrá e dos miembros 
propietarios y a dos suplentes, los cuales serán re
puestos por el Pod~r Ejecutivo. Transcunidos otros 
dos años, o sea en enero d,e 1948, se sorteará a un 
miembro propietario y a un suplente entre los nom
brados en 1943. En enero del año siguiente, 1949, 
se hará el nom btamiento dt'.l lós dos miem bt'os pro
pietarios y del suplente en sustitutión de los que 
terminan su péríodo d~ cittco años. En lo succ ivo, 
los propietarios y suplenre~ serán repuestos indivi
dualmente en la misma forma, al venc~t su respec
tivo período de cinco años. 

Artículo 79-RcgiTán respecto de dicha Junta, 
las siguientes disposiciones: 

a ) Sus miembros deberán ser personas caracte
rizadas por su honorabilidad y competencia, versadas 
eh materias ecórtémico sóciales, y costarricenses na
turales, o naturalizados con un mínimum de diez 
años de residencia en él país; y 

b) No pocb·án formar párte de ella: 
1) Los miembros o empleados de los Supremos 
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Podere , ni el Gerente, Sub-Gerente., personeros o em
pleados de la Caja; 

2) Los directores, Gerentes, Sub-Gerentes, per
soneros, empleados o dueños de la mayoría de las ac
ciones de algún Banco; 

3) Los que estén ligados entre sí por parentesco 
de consanguinidad o de afinidad hasta el tercer gra
do inclusive; y 

4 ) Los que estén declarados en insolvencia o 
quiebra, o sean deudores de la Caja . 

.. 4.rtículo s ~-Los miembros de la Junta Direc
tiva desempeñarán sus funciones con absoluta inde
pendencia del Poder Ejecutivo, y serán, por lo mismo, 
los únicos responsables de su gestión. Por igual razón, 
pesará sobre ellos cualquier responsabilidad legal 
que pueda atribuírseles. Serán inamovibles durante 
el período de su cometido, salvo que llegue a decla
rarse en su contra alguna responsabilidad legal o que 
caigan dentro de las previsiones de los artículos 79, 
inóso b) y 99 

Articulo 99-Cesará de ser miembro de la Junta 
Directiva: 

a) El que se ausente del país por más de tres 
meses sin autorización de la Junta, o con ella por 
más de un año; 
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b) El que sin causa justificada, a juicio de la 
Junta, falte a seis sesiones ordinarias consecutivas; 

c) El que infrinja o consienta infracciones a la 
Ley de Seguro Social; 

d) El que por incapacidad física o moral no ha
ya podido desempeñar sus funciones durante un 
año; y 

e) El que renuncie a su cargo o se incapacite 
legalmente. En el primer caso la renuncia deberá 
ser presentada a la Junta . 

En todos estos casos y en el cte muerte cte un 
miembro de la Junta, ésta dará cuenta al Poder Eje
cutivo para que proceda a declarar la separación y 
a hacer el reemplazo respectivo, sin que la pérdida 
de su puesto}ibre a la persona separada de las res
ponsabilidades en que hubiere podido incurrir. 

La reposición se hará dentro de los quince días 
siguientes a aquél en que ocurrió la vacante. y el 
nuevo nembrado ejercerá el cargo por el r esto del 
periodo legal. 

Artículo 10Q-Los miembros propietarios serán 
repuestos en sus ausencias temporales por los suplen
tes, en el orden de su nombramiento. En caso de 
falta definitiva de un suplente, los demás ascende
rán respectivamente en su orden. (Véase Decreto 
Ley N9 755 de 11 de octubre de 1949). 
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Articulo 119-Queda prohibido a ' los miembros 
de la Junta Directiva, al Gerente, al Sub-Gerente y 
al personal de la Caja, tamar parte activa en asun
tos de política electoral, sin perjuicio de que con 
toda libertad cumplan con sus deberes cívicos. 

Ar tículo 129-Es igualmente prohinido para la 
Junta Directiva hacer operaciones, dir~ta o indirec
tamente, con sus propios mie.1:ubros o cou Sl.\S e$posas 
o con su s padres o hiios, por afinidad o por consan
guinidad, sin que esta prohibición se extie.-ida a las 
operaciones realiza.das antes del no'{l1bram:i.e-ntQ res
pectivo, ni afecte par-a nada la p~b\e obligación 
por parte de esas persona.$ cle ~el' ~~radtis o de 
cumplir como patronos al aseguramiento (l~ sus tra
bajadores. 

Articulo 13,..-Ningún rni.emhro de la Junta Di
rectiva podrá asistir a l a sesión en que se resuelvan 
operaciones en que esté interesado algún pariente 
suyo hasta el Ct.Larto grado inclusive, por afinidad o 
pox COl'IS&nguinidad, u <>peraciones que ~lteresen a 
sacie.da.des de que ~l o sus pa~ietttE:S di.chQs sean so
cios colectivos o comauditari.os, o d~r~tores o ge
rentes ~ se trata de u:o~ sociedad anol\ima. Igual 
prohi.bic:j.(.¡u eidstiró.. cuan.do la Junta Direetiva te.oga 
que conocer de una recl~mación Q conflicto en que 
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sea parte algµ\1.a de las personas mencionada~ en 
este artículQ o en el anterior. 

Articµlo 14Q-Son atribuciones de la Junt? Di
rectiva: 

a ) Nombrar de su seno, ca.da {)ño, un Presi
dente y un Vicepresidente. Este repondrá a aquél 
en los casos de ausencia o de impedinientQ. Al Vice
presidente lo sustituirán los Vocales, por ord.eyi de 
edad; 

b) Dirigir la Caja, fisc«lizar sus QperacioJ'\eS, 
autorizar el hnplantamiento de los segurQs y resol
v(lr las peticiones de los aseguradQs en último tér
mino, cuando sea del caso; 

c) Acordar las inversiones de los fondos de la 
Caja ; 

d ) Aceptar transacciones judiciales Q extréijudi
c,alcs con {)Cuerdo, por lo menos, de C\.\atro de sus 
miembros; 

e) Conceder licencias al Gerente, al Sub-Gerente 
y a sus propios miembros; 

f) Dictar los reglamentos para el func~onamiep
to de la Institµción ; 

g) Aprobar 198 balances g~nerales de la misma; 
y 

h). Aprobar, ~ Tfl~S tílrd{)r q\.\inc~ días aI'.\t~ qel 
rei;pectivo ejercicio, y a propuesta si~l Gere~te, el 
presupµesto allual de gastos e intrnducir las lllodi-
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ficaciones y suplementos del mismo que juzgue con
venientes. Los gastos de administración no podrán 
ser superiores a los que fije la Junta Directiva. 

El Jefe de Contabilidad tiene obligación de re
portar inmediatamente al Gerente y éste a la Junta 
Directiva, cualquier gasto que infrinja lo dispuesto 
en el párrafo anterior. 

Artículo 15"-Designará también la Junta Di
rectiva, por mayoría no menor de cuatro votos, un 
Gerente, que tendrá a su cargo la administración de 
los negocios de la Caja, de acuerdo con las disposi
ciones legales y las instrucciones que en cuanto a 
la dirección de la Caja le imparta la Junta; y un 
Sub-Gerente nombrado en igual forma que el Ge
rente, quien reemplazará a éste en caso de sus au
sencias, y tendrá además las facultades y funciones. 
que la Junta Directiva y el Gerente le señale. 

El Gerente y el Sub-Gerente durarán cinco años 
en sus cargos y podrán ser reelectos indefinidamente. 
T endrán indistintamente la representación legal de 
la Caja; deberán reunir los mismos requisitos que 
para ser miembro de la Junta Directiva se exigen, y 
estará» sujetos a iguales restricciones y prohibiciones 
y a los mismos casos de cesación en el desempeño de 
su cargo. Serán inamovibles durante el periodo de 
su cometido, salvo que, a juicio unánime de la Junta, 
no cumplan con su cometido, o cuando llegue a decla
rarse contra ellos alguna responsabilidad legal. 
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Artículo 16<1-Cor.respo11de al Gerente : 
a ) Nombrar al personal de la Caja y acordar 

su promoción o remoción; 
b) Presentar a la Junta Directiva para su exa

men y aprobación, un mes por lo menos antes de su 
ejecución, el presupuesto general de dietas para los 
miembros de la misma, sueldos del personal y gastos 
de la institución; 

c) Otorgar licencias a los trabajadores al servi
cio de la Caja, con obligación de informar a la Jun
ta Directiva cuando ést as pasen de un mes; 

d) Presentar al final de cada ejercicio, o cuando 
la Junta Directiva lo solicite, un estado de las opera
ciones realizadas en el período correspondiente y 
acompañax los balances de dichas operaciones; y 

e) Hacer observaciones por escrito, dentro de 
los ocho días siguientes a aquél en que se dictaron, 
a los acuerdos de la Junta Directiva que estime con
trarios a las disposiciones legales o a los intereses de 
la Institución, y a expresar los fundamentos de sus 
observaciones; pero en caso de insistencia de la Junta, 
dará cumplimiento a lo resuelto y quedará exento 
de responsabilidad por esta causa. 

Artículo 17"-El Ge1·ente no podrá nombrar 
para que formen parte del personal de la Caja, a 
Jos que estuvieren ligados con los miembros de la 
Junta Directiva, con el Sub-Gerente o con él, por pa
rentesGo de consanguinidad hasta el tercer grado in-
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clusive o de afinidad hasta el segundo grado, tam
bién inclusive. 

No será motivo que dé lugar a la remoción de 
un trabajador al servicio de la Caja el hecho de que 
se nombre miembro de la Junta Directiva, Gerente 
o Sub-Gerente, a una persona que tenga con él re
laciones de parentesco en la forma que establece el 
párrafo anterior; ni tampoco podrá ser causal de 
destitución el que con posterioridad a su nombra
miento llegue a ser pariente por afinidad con cual
quiera de aquéllos. 

Artículo 18Q-La Junta Directiva se rcumra en 
sesión ordinaria una vez por semana y extraordina
riamente, para tratar asuntos urgentes, cada vez 
que sea convocada por el Gerente o por tres miem
bros de ella, quienes, en tal caso, deberán hacerlo 
por escrito especificando el objeto de la sesión. 

Tres miembros de la Junta Directiva, propieta
rios o suplentes, en su caso, formará11 quorum para 
toda sesión. Los acuerdos se tomarán, salvo disposi
cibIJ legal en contrario, por mayoría de votos. (Véase 
Decreto-Ley N '' 755 de 11 de octubre de 1949. Esta
blece que el quorum lo forman cuatro miembros 
propietarios, pues ese decreto integró la Junta con 
siete propietarios, sin suplentes). 

Articulo 19~-Los directores, Gerente, Sub-Ge
rente y los miembros del personal de la Caja que 
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por dolo o por culpa grave ejecuten o permitan la 
ejecución de operaciones contrarias a la presente ley 
o a sus reglamentos, responderán con sus bienes de 
las pérdidas que dichas operaciones irroguen a la 
Institución, sin perjuicio de la responsabilidad pe
nal consiguientes. 

A1·tículo ZOQ-Ha brá w1 cuerpo de inspección 
y de Visitadur.ía Social que se encargará de velar 
porque los patronos y los asegurados cumplan esta 
ley y sus reglamentos. 

T anto los Inspectores como las Visitadoras So
ciale . tendrán el ca1·ácter de autoridades, con los 
deberes y atribuciones que se especüican en los ar
tículos 591 y 595 a 599 inclusive, del Código de 
Trabajo. 

Arlícnlo 21~- El personal de la Caia será :inte
grado a base de idoneidad comprobada, y los ascen
sos de ca tegoría se otorgarán tomando en cuenta los 
m éritos del trabajador en primer térrrúno y luego, 
la antigüedad en el servicio. 

Todos los trabajadores al servicio de la Caja go-
7.m·án de un régimen especial de beneficios sociales 
que elaborará el Gerente, de acuerdo con la Junta 
Dfrecliva. n efecto de que disfruten, por lo menos, 
de una protección equivalente a la que otorgan las 
leyes a los empleados de cualquier institución ban
car ia del Estado. Este r égimen comprenderá la for-
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mación de fondos de retiro, de ahorro y de préstamos, 
un plan de seguros sociales, y los otros beneficios 
que determine la Junta P.irectiva. 

SECCION III 

De los Ingresos del Seguro Social 

Artículo 229-Los ingresos del seguro social obli
gatorio se obtendrán por el sistema de triple con
tribución, a base de las cuotas forzosas de los asegu
rados, de los patronos particulares, del Estado y de 
las otras entidades de Derecho Público, cuando aquél 
o éstas actúen como patronos y, además, con las 
rentas que señala el artículo 24. 

Artículo 231- Las cuotas y prestaciones serán 
determinadas por la Junta Directiva, de acuerdo con 
el costo de los servicios que hayan de prestarse en 
cada región y de conformidad con los respectivos 
cálculos actuariales. La contribución de los traba
jadores no podrá ser nunca mayor que la contri
bución de sus patronos, salvo los casos de excepción 
que para dar mayores beneficios a aquéllos, y para 
obtener una más justa distribución de las cargas del 
segw-o social obligatorio, señale el Reglamento con 
base en recomendaciones actuariales. 
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Articulo 24\>-La cuota del Estado como tal y 
como patrono se financiará: 

a ) Con un aumento del veinte por ciento de to
dos los derechos y recargos, sin excepción, sobre la 
importación de licores, vinos, perfumes, cerv-ezas, 
refrescos gaseosos, aguas mi11erales, y artículos de 
lujo, de fabricación extraniera, que determine, me
diante decreto, el Poder Ejecutivo; 

b) Con el quince por ciento del valor de los pro
ductos elaborados y vendidos por la Fábrica Nacion~ 
de Licores; 

e) Con un aumento del quince por ciento de 
todos los impuestos de consumo que soporte la cer
veza fabr icada en el país; 

d ) Con un aumento del medio por millar sobre 
el valor de los bienes inmuebles aceptado por la Tri
butación Directa; 

e) Con un impuesto de consumo de medio cén
timo por cada envase de refrescos gaseosos y aguas 
minerales que se elaboren en el país, sin e.-xcepción 
de ninguna clase; y 

f ) Con un dos por ciento que se deducirá de 
todos los pagos que haga cualquiera de los tres Po
detes del Estado y las Municipali~ades, excepto los 
qu.c cubran sueldos o salarios, pensiones o jubi
laciones, empréstitos internos o externos y subven
ciones a instituciones de beneficencia, de previsión o 
de protección social. 
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Es entendido que este gravamen no pesará sobre 
ninguna de las operaciones que realicen los Bancos 
y demás Instituciones del Estado, ui sobre los pagos 
que J1aga alguno de los Poderes de éste para satis
facer el importe de servicios suministrados a l costo 
o el de préstamos sin intereses. 

Artículo 25~-El producto de los impuestos crea
dos por el artículo anterior, ingresará directamente 
a la Administración General de Rentas del Estado~ 
quien lo apartará a la orden de la Caja, la cual será 
la única autorizada para girar contra ella; y, si re
sultare insuficiente, la Junta Directiva lo p ondrá en 
conocimiento del Poder Ejecutivo, quien enyjará al 
Congreso la ampliación o aumento de tales impues
tos. 

Artículo 26°-Se considerarán también como 
ingresos de la Caja los legados y donaciones que se 
hicieren a ésta. 

Artículo 2 79-La evaluación de los sueldo o 
salarios comprenderá las cantidades que los patronos 
abonen a los asegurados en dinero y en especie. De 
acuerdo con las condiciones generales del trabajo y 
las particulares de cada región, la Caja determinará 
el valor de los distintos tipos de sueldo o salario en 
especie a que se refiere este artículo; pero rnientras 
esa determinación no se haga, quedará facultada 
para aplicar la regla que contiene, el artículo 166'> 
párrafo tercero, del Código de Trabajo. 
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AYticulo 289-Las cuotas de los patronos son 
de su exclusivo cargo, y será absolutamente nulo todo 
convenio en contrario. 

Artículo 299-Las cuotas de los asegurados fa
cultativos se calcularán sobre el promedio de los sa
larios o sueldos que hubieren devengado durante 
el último trimestre que estuvieron dentro del régi
men del seguro social obligatorio. 

Artículo 309-Los patronos, al pagar el salario 
o sueldo a sus trabajadores, les deducirán las cuotas 
que éstos deban satisfacer y entregarán a la Caja el 
monto de las mismas, en el tiempo y forma que de
termine la Junta Directiva. 

El patrono que no cumpla con la obligación 
que establece el párrafo anterior, responderá perso
nalmente del pago de dichas cuotas; y si el culpable 
fuere un trabajador al servicio del Estado o de sus 
instituciones, el incumplimiento será sancionado con 
suspensión del respectivo cargo, durante quince días, 
sin goce de sueldo. 

Artículo 31 ~-Los pau·onos y los asegurados fa
cultativos pagarán sus cuotas directamente en el 
tiempo y forma que establezca la Junta Directiva. 

Corresponderá a la Caja determinar si aplica el 
sistema de estampillas o timbres, el de planillas, li
bretas, o cualquier otro en la recaudación de las 
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cuotas de los asegurados y de los patronos; pero 
quedará obligada a informar a los asegurados que 
lo soliciten, el número y monto de las cuotas que a 
nombre de ellos haya recibido. 

Artículo 3Z'1-La Junta Directiva formará con 
los capitales y rentas que se obtengan de acuerdo 
con esta ley, dos fondos: uno para beneficios y gas
tos del régimen de reparto, y otro para beneficios y 
gastos del régimen de capitalización colectiva. 

Artículo 33Q-El fondo del régimen de reparto 
esta.rá formado por las cuotas de los patronos y se 
destinará a las prestaciones que exijan los seguros 
de enfermedad y maternidad, con la extensión que 
indique la Junta Directiva, y a cubrir, además, los 
gastos q1i1e ocasionen los mismos seguros, así como 
los de administració~ en la parte que determine la 
Junta Directiva en el p1·esupuesto correspondiente, 
todo de acuerdo con los cálculos actuariales. 

Artículo 3,~(,-El fondo del régimen de capi
talización colectiva estará formado por la cuota del 
Estado como tal y por las cuotas de los asegurados, 
y se destinará a cubrir los beneficios correspondientes 
a los seguros de invalidez, vejez y cualesquiera 
otros que fije la Junta Directiva y, además, los gastos 
de administración en la parte que señale la Junta Di
rectiva en el presupuesto, todo de acuerdo con los 
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,cálculos actuariales. (Véase interpretación en Ley 
N Q 43 de 13 de diciem brc de 1945) . 

Artículo 35º-No obstante lo dispuesto en los 
dos artículos anteriores, la Junta Directiva puede 
variar la aplicación de los fondos correspondientes 
a cualquiera de los regimenes de reparto y de capi
talización colectiva si, de acuerdo con los cálculos 
actuariales, fuere aconsejable esa medida para el 
mejor éxito del seguro social. 

SECCION IV 

De /.a l nscripción de los Asegurailos. 

Articulo 369-El derecho para exigir la presta
ción de beneficios nace en el momento en que haya 
ingresado a los fondos de la Caja el número de cuo
t as que para cada modalidad de seguro determine 
la Junta Directiva. 

Artículo 3 79-Iniciado el funcionamfonto del 
seguro social, los patronos deberán empad't"onar en 
la Caja a sus trabajadores dentro del plazo y condi
ciones que establezca la Junta Directiva_ 

Articulo 38'1-Cuando se tratare de trabajadores 
~xccptuados de- la obliga€ión del se®r@ social. en 
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virtud de lo dispuesto en el articulo 49, la excepción 
será calificada por la Caja a m ás tardar dentro del 
t érmino de sesenta días, contados a partfr de aquél 
en que se formuló la solicitud, sin que entre tanto 
dejen de oblarse las cuotas de los asegurados y de 
los patronos. Calificada favorablemente la exención , 
se devolverán las cuotas pagadas. 

SECCION V 

De las Inversiones 

A1·Lículo 399-Las reservas de la Caja e jn vcr
tirán en -las más eficientes condiciones de garantía y 
r entabilida~ prefiriéndose, en igualdad de circuns
tancias, aquellas que al mismo tiempo reporten ven
tajas para los servicios de la Institución y que con
tribuyan en beneficio de los asegurados a la h igiene 
social y a la prevención de las enfermedades. 

At·ticulo 409- Está prohibido a la Caja: 
a) Hacer operaciones especulativas de cualquier 

naturaleza; 
b) Comprar o pignorar acciones de sociedades 

anónimas en que estén interesados los Directores, 
Gerente, Sub-Gerente o personeros de la Institución 
o p arientes de todas estas personas, por consanguini
dad o por afinidad hasta el tercer grado, inclusive; 
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c ) Hacer préstamos menores de veinte mil co
lones; y 

d) Hacer préstamos mayores de un millón de 
colones sin autorización leg;sla tiva. 

Artículo 419-Podrán concederse préstamos al 
Gobierno, Municipalidades y otros organismos del 
Estado, siempre que el total de los otorgados a todas 
esas Instituciones no exceda del 20% (veinte por 
ciento) , del monto de las inversiones, y siempre que 
se den garantías reales sobre bienes inmuebles no 
destinados a servicios públicos y que sean producto
res de renta. Estas restricciones no comprenden a los 
Bancos del Estado. 

Las reservas del 1·égimen de capitalización colec
tiva deberán invertirse de manera que su rendimien
to medio no sea inferior a la tasa de interés que 
sirvió de base para los respectfros cálculos actuariales. 

Artículo 42°-Cada tres años y, además, cuando 
la Junta Directiva lo juzgue conveniente, se harán 
revisiones actuariales de las previsiones financieras 
de la Caja. 

Artículo 439-La Caia regulará la distribución 
de sus fondos con an-eglo a los cálculos actuariales 
que le sirvieron de base, o con los que se adopten en 
virtud de los resultados que arrojen las revisiones 
ordenadas en el artículo anterior. 
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SECCION VI 

De las Sanciones 
y de la Resolución de los Conflictos 

Artículo 449-Será sancionado con multa de 
veinte a trescientos sesenta colones o arresto de diez 
a ciento oehenta días, el patrono que cometa alguna 
de las faltas siguientes: 

a) Que no haya procedido al empadronamiento 
de sus trabajadores dentro de los ocho días siguientes 
a la fecha en que el Seguro se extienda con carácter 
de obligatorio a la zona en donde se encuentre ubi
cado el negocio, empresa o explotación, o bien den
tro de los ocho días siguientes a la fecha de adquisi
ción del negocio cuando ésta sea posterior a la de la 
extensión del Seguro. 

Es entendido que los patronos responderán ín
tegramente por todas las prestaciones que esta ley 
otorga a los asegurados de la Institución, cuando no 
hayan asegurado a sus trabajadores o cuando éstos 
no hayan completado los plazos de espera o monto 
d e colización reglamentarios. 

En el primer caso compete a los trabajadores el 
ejercicio de sus derechos ante los organismos admi
nistrn Ljvos correspondientes o ante los tribunales de 



L E Y C O N S T I T U T 1 V A '.29 

Txabajo en su caso. Cuando la Caja, inducida a crro1· 
po.r el patrono, otorgue prestaciones a trabajadores 
que no hayan cumplido los plazos de espera o que 
no -sean .asegurados activos, -ejercitará la correspon
dfonte acción de cobro contra el patrono, sea judicial 
o extrajudicialmente. 

b) Que no cumpla con ese requisito dentro de 
los ocho días siguientes a aquél en que ingrese un 
nu evo tr..abajador a -su servicio, cuando la empresa, 
negocio o explotación ya se encontraban empadro
nados. 

c) Que no remita a la Caja, dentro de los ocho 
días primeros de cada mes, las planillas y cuotas 
corr-espon-dientes al mes vencido ,antfil'ior. 

d) Que deje de incluir, en las planillas respec
tivas, a alguno o a algunos de sus trabajadores o que 
incurra en inexactitudes en cuanto al monto de sus 
sé\larios, días trabajados o cualesquiera otros datos 
de los que debe suministrar en las mismas. 

e) Que con el objeto de cubrir a costa de sus 
trabajadores la cuota que como patrono debe satis
facer, le rebaje a aquéllos sus salarios. 

f ) Que no acate las instrucciones de los Inspec
tores de la Caja dadas dentro de la órbita de sus' ah·i
buciones legales o que se niegue, injustificadamente, 
a suministrar los libros de salarios, contabilidad o 
cualesquiera otros datos que ellos le soliciten para el 
buen aunplimiento de su cometido. 

,g) Que no cancele, dentro del término que al 
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cfeclo le conceda la Caja, el monto de las prestacio
n es que é ta le hubiere satisfecho sin causa a sus 
trabajadores por omisiones no intencionales imputa
bles a él. sus administradores o encargados. (Refor
m ado por Ley N 9 1330 de 31 julio de 1951) . 

Artículo 45"--Serán sancionados con multa de 
noventa a trescientos sesenta colones o arresto de 
c uarenta y cinco a ciento ochenta días, los que re
sulten responsables de maniobras, declaraciones fal
sas o de cualesquiera otros actos u omisiones tendien
tes a defraudar los intereses de la Caja. 

Artículo 46º-En la misma sanción que indica 
el artículo que antecede, incurrirá el patrono que 
despida a sus trabajadores o tome cualqufor otra cla
se de represalias contTa ellos, con el propósito de 
impedirles demandar el attxilio de las autoridades 
E::;1cargadas de velar por el cumplimiento y aplica
ción <le l a presente ley o de su s reglamentos. 

Artículo 47'1--Sufrirán multa de veinte a tres
cientos sesenta colones o arresto de diez a ciento 
-ochenta días, las personas encargadas de la penep
ció11 y remisión de los recursos que esta ley concede, 
que se nieguen a proporcionar los datos y antece
dentes que se consideren necesarios para comprobar 
la corrección de las operaciones o que opongan obs
táculos o incntTan en retardo para suminist rarlos. 
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Artículo 48Q-Será penada con multa de diez a 
trescientos sesenta colones o arresto de cinco a ciento 
ochenta días la persona que infrinja cualquier dis
posición de esta ley o de sus reglamentos, no sancio
nada de otro modo por las previsiones de la presente 
Sección. 

Artículo 499-Si los Tribunales de Trabajo es
timaren que el hecho acusado o denunciado de con
formidad con los cinco a1·tículos anteriores, consti
tuye delilo o cuasidelito, sea por su gravedad o con
secuencia, por la intención del agente o por otro 
motivo, pasarán los autos de oficio a los Tribunales 
represivos, a efecto de que éstqs sancionen a los 
culpables de acuerdo con las responsabilidades en 
que h ayan podido incurrir. 

Artículo 50'-'-En caso de reincidencias especí
ficas o genéricas se estará a lo dispuesto en el ar
ticulo 611 del Código de Trabajo. (Reformado por 
Ley N~· 1330 del 31 de julio de 1951) . 

Artículo 51 Q-Las penas indicadas se impondxán 
tanto a la persona directamente responsable de la 
infracción, como al patrono en cuya empresa, in
dustria, negocio o establecimiento se hubiere come
tido 1n falta, a no ser que éste demuestre su desco
nocimiento del hecho, o su no participación en el 
-:nismo. Si el patt'Ono htere una persona ··moral, se 
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obsei·vai·á la regla del Artículo 570 del Código de 
Trabajo. 

Cu.ando el pab·ono compuebc satisfactoriamente 
en juicio que el 1rabajador se niega al empadrona
mien.to o a la inclusión en planillas y reb;1jo de cuo
tas, será a éste y no al patrono a quien se imponga 
la multa respectiva . (Agregado este párrafo por Ley 
N~ 1330 de 31 de julio de 1951). 

Artíc1,1lo 52°- Es obligación de los asegurados, 
someterse a los exámenes que determine la Caja y, 
en su caso, al tratamiento respectivo. 

Sólo cuando se tratare de enfermedades infecto
contagiosas, la desobediencia manifiesta a la obli
gación de que habla el párrafo anterior será penada 
con multa de seis a ciento ochenta c.olon~s o con 
arresto de tres a noventa días, y en el tiempo que 
dure la omisión quedarán en suspe.nso las presta
ciones en dinero de que gozare el asegurado. En los 
demás casos, la Caja podrá suspender el otorgamiento 
de los beneficios. (Artículo 53 pasa a ser Artículo 52 
por Ley N9 1330 de 31 de julio de 1951 ) . 

Articulo 53~-Cuando la falta cometida impli
que JJerjmcio económico para la Caja, deberá impo
ne,rse, aoeJ;ru\s de la multa respectiva, el pago de los 
daños y perjuicios ocasionados. Los daños consistirán 
en el l1.iOUto de la su]'.lla o swnas q'll.e como conse
cue.ncia .de la infracción n.o hayan fog:rnsado a la 
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Caja o que ésta haya tenido que satisfacer indebida
m ente, y los perjuicios en los intereses legales de las 
mismas. Para el efecto de que la Institución recu
pere dichas sumas con prontitud, se procederá de 
conformidad con las disposiciones del Capítulo Séti
·mo del Código de Trabajo. 

La certificación del Jefe de la Contabilidad de la 
Caja, sobre sumas debidas a ésta, constituirá titulo 
ejecutivo. (Reformado así por Ley N9 1330 de 31 
de julio de 1951) . 

Articulo 549-Cualquier persona podrá denun
ciar ante el Gerente, Sub-Gerente, Fiscal o Inspecto
res de la Caja, las infracciones que se hagan a esta 
Ley o a sus Reglamentos. 
. Los Tribunales de Trabajo tendrán siempre co
mo parte a la Sección de Fiscalía en todos los juz
gamientos de faltas cometidas contra la presente Ley 
o sus Reglamentos. ( Artículo 55 pasa a ser Articulo 
54 por Ley N9 1330 de 31 de julio de 1951) . 

Artículo 559-Los reclamos que formulen los 
patronos o los asegurados con motivo de la aplicación 
de esta Ley o de sus Reglamentos, serán sustanciados 
por la Fiscalía de la Caja y resueltos por la Geren
cia. Contra lo que ésta decida, cabrá recurso de ape
lación ante la Junta Directiva, siempre que se inter
ponga ante la Gerencia dentro de los cinco días pos
teriores a la notificación respectiva. Fl pronuncia
miento, de la Junta deberá dictarse dentro de los 
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.diei días siguientes a aquél en que se formuló el 
recurso. 

Salvo que el término de prescripción fue.ré me
nor, ningún interesado podrá discutir ante los Tri
bunales de Trabajo las resoluciones de la Caja que 
tengan más de un año de haber quedado firmes, de 
conformidacj con las c;lisposiciones del párrafo . ante
rior .. (Artíc.ulo 56 pasa a ser Artículo 55 por Ley N9 

1330 de 31 de.julio de 195¡) . 

Articulo 56º-Solamcnte cuando la Caia pida de 
modo expreso, y en lo que se refiere a las infraccio
nes previstas por el Articulo 45 de la presente Ley, 
los juzgadores mandarán inscribir la sentencia 
condenatoria en el Registro Judicial de Delincuentes. 
(Agregado este Artículo pot Ley N<> 1330 d·e 31 de 
_julio .. de 195·1) 

SECCION VII 

Di~posiciones Generales 

Artículo 579-Miontras no se l1i'lyan establecido 
.de modo definitivo los servicios de la Caja~ ésta go
zará de una .amplia libertad de a<;_ción on n\anto al 
ordw y éj>OCa en que deba &Jiurnir los riesg0$, y. que
d~. aµtorizada ~r~ limitar la. prestación o pres~
ci.ones a las zonas de territol"io y ~~tegorias .de traba·
ja~o~s qu~ cstim~ co.nv.enientes. f}n atenqón a los 
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recursos con que cuente, facilidades para el estable
cimiento de los servicios, población que gozará de 
ellos, desarrollo económico de cada región, medios 
de com unicación y' cualesquiera otras circunst1Q1cias 
que pu edan influir en el buen resultado del implan· 
tamiento de los seguros sociales. 

Artículo 58'1- Sc conceden a l a Caja los siguien
tes beneficios: 

a Exoneración de derechos de importación y . 
-sus recargos y de servicio de muellaje sobre las mer
cader ías u objetos que importe la Caja exchuiva
m en te para su servicio y funcionamiento. También 
exoncrnción de toda clase de ímpuesl<>i directos o 
indirect , inclusive de las contribuciones munici
pales. presentes y futuras; 

b ) Exoneración del uso de papel sellado, timbre 
y · derechos de r egistro. Eite beneficio comprenderá 
tam bjén a los particulares respecto de aquellOfl. con
tratos que celebren con la Caja, siempre que no se 
trate ele colocación de fondos; 

c) Exención de prestar fianzas de costas y de 
hacér depósitos para obtener cmbarg0$; 

d ) Incmbargabilidad de sus bienet, íondós ·Y 
rentas; . 

e ) Fran quicia postal de y para la Institución, y 
telegráfica sólo en favor de ésta ; 
. · fl Libre transporte en las empresas del Estado 

para los· Dj.rectores, Gerente; Su.b-Gerente y:personal 
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de. fa Caja, y exe:nción del pago de fletes en las mis
mas, siempre que . viajen al servicio de la Institución 
y en el ejer<;:icio de sus funciones; y 

g) Iguales facilidades que las otorgadas a Ban
cos del Estado para la cancelación de créditos hipo
tecarios. 

~culo 591'-Las prestaciones en dinero acor
dadas a los asegurados no podrán cederse, compen
sarse ni gravarse, ni son susceptibles de embargo, 
salvo en la mitad por concepto de pensiones alimen
ticias. 

Artículo 60~-Ni los patronos ni los as~aurados 
podrán en ningún caso alegar derechos adquiridos 
con motivo de las modificaciones, alteraciones o cam
bios que se introduzcan por disposiciones legales, re
glamentarias o de la Junta Directiva en relación,. 
únicamente, con la m~alidad y extensión de los be
neficios y el monto de las cuotas asignadas para 
cubrirlos. 

Articulo 619-El derecho de reclamar el otorga
miento de un¡¡ pensión prescribe en un año, y el 
derecho a cobrar las pensiones y subsidios acordados, 
en seis meses. 

Artículo 629-Las Juntas de Protección Social 
tendrán la obligación de prestar los servicios . hospi-
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talarios. médicos y quirúrgicos que la Caja n~esíte, 
pero ésta deberá cubrir el costo de ellos, cuyo valor 
se fijará de común acuerdo. A falta de éste, el precio 
y condiciones serán fijados por la Secretaría de Sa
lubridad Pública. 

Artículo 63Q-Las instituciones, oficinas y fun
cionarios que dictaren disposiciones o resoluciones 
que se refieran a la aplicación del seguro social res
pecto de su personal subalterno asegurado, deberán 
enviar a la Gerencia una transcripción de ellas. 

La Gerencia no podrá divulgar ni suministrar 
a particulares, salvo autorización expresa de la Di;. 
rectiva. los datos y hechos referentes a asegurados y 
patronos de que tenga conocimiento en virtud del 
ejercicio de sus funciones; pero podrá publicar <;ual~ 
quier información estadística o de otra índole que 
no se refiera a ningún asegurado o patrono en 
especial. 

Artículo 6411-Los bancos y las empr~sas parti
culares cuyo capital sea mayor de un millón de co
lones y que al 14 de noviembre de 1941 hubieran 
cstahlecido en favor de sus trabajadores un servicio 
social que comprenda beneficios iguales o mayores, 
en conjunto, a los acordados por esta ley, podrán 
mantenerlo con autorización de la Junta Directiva 
de la Caja; y en tal caso, los patronos y trabajadores 
respec.tivos quedarán exceptuados de las obligaciones 
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del seguro social mientras los beneficios 110 fueran 
·disminuidos en perjuicio de éstos. 

Artículo 65~-Los trabajadores al servicio del 
Poder Judicial, de la Secretaría de Educación Públi
ca, de las Municipalidades, del Ferrocarril a l Paci
fico, del Registro Público, de la Imprenta Naóonal,. 
de lea Bandas Militares, y de Correos, Telégrafos y 
Radios Nacionales, que hubieren sido nombrados an
tes del 14 de noviembre de 1941 y que en la actua
lidad estén cotizando para sus respectivos regímenes 
·de previsión particulares, tendrán derecho a seguir 
gozando de los beneficios que les confieren las leyes 
de jubilaciones y pensiones promulgadas en Sl.\ fa
vor, o bien el derecho de ingresar al seguro social 
obligatorio, el cual tendrá carácter irrenunciable. Si 
dichos trabajadores fueron nombrados con posterio
ridad a la fecha indicada, quedarán sometidoº a la 
obligatoriedad del seguro social. 

Las disposiciones del párrafo anter ior se apli
carán también a los trabajadores al servicio de la 
Secretaria de Hadenda y Comercio y sus dependen
cias, de la Secretaría del Congreso Constitucional y 
del Centro de Control, siempre que hubieren sido 
nombrados antes de la fecha de la vigencia de la 
presente Ley. 

No obstante, los trabajadores al servicio de la 
Secretaria de Educación Pública que estuvieren am~ 
parados por la respectiva ley de jubilaciones y pen~ 
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siones y que por cualquier causa hubieren cesado en 
sus funciones antes del 14 de noviembre de 1941 
pero que posteriormente, en virtud de nuevo nom
bramiento, volvieren a formar parte del personal de 
ese Despacho, tendrán el derecho de optar entre con
tinuar acogidos a su régimen especial de previsión, 
o ingresar al seguro social obligatorio. 

Salvo lo dispuesto por la Ley Orgánica del Po
der Judicial, los fondos con que actualmente contri
buye el Estado para los sistemas de jubilaciones y 
pensiones de los trabajadores a que se refiere este 
artículo, ingresarán a la Caja, en concepto de cuota 
patronal, a medida que ésta asuma las correspon
dientes obligaciones. 

Artículo 669- No obstante lo dispuesto en el ar
tículo que antecede, si los trabaiadores a que ese 
texto se refiere, desearen continuar en el régimen 
de pensiones y jubilaciones respectivas y a la vez 
quisieren gozar de algunos o de todos los beneficios 
del seguro social obligatorio, podrán ingresar a éste 
mediante el pago de la cuota que señale la Junta 
Directiva; tal cuota se destinará única y exclusiva
mente a cubrir los beneficios que para esos trabaja
dores señale dicha Junta. 

Artículo 679- En el m es de enero de cada año, 
la Gerencia pedirá al Centro de Control que proceda 
a practicar, en relación con el año anterior, a1-queo 
de los valores de la Caja de la Institución y una re-
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visión de las cuentas y comprobantes de la misma, 
así como del sistema de contabilidad. El resultado 
de ese arqueo y revisión deberá ponerlo la Geren
cia en conocimiento de la Junta Directiva, en la 
próxima 5esión ordinaria que ésta celebre. 

La Caja publicará antes del 31 de marzo de 
cada año, una Memoria Anual que, por lo menos, 
contendrá los balances mensuales de la contabilidad, 
el presupuesto general de la Institución, y el informe 
del Centro de Control. 

Artículo 689- El senricio .Y cuerpo m édico de la 
Caja actuarán con absoluta independencia de cual
quier otra entidad administrativa ajena a ésta, salvo 
que la Junta Directiva o, en su caso, la Gerencia. 
disponga lo contrario, y su libertad de acción no 
ser.á interferida por las disposiciones de ninguna 
otra ley o decreto existentes en la fecha de vigencia 
de la presente ley. 

Artículo 69?-No obstante lo dispuesto en el ar
tículo anterior, los asegurados que desearen ser asis
tidos por otro médico u ocupar los servicios de otra 
farmacia que no sea la de la Caja, podrán hacerlo li
bremente, bajo el control de la Caja, pero en ese caso 
la Ins1itución no estará obligada a pagar los respec
tivos gastos sino de acuerdo con la tarifa de asisten
cia médica y de servicios farmacéuticos que elaboren 
las secciones médica y farmacéutica, con aprobación 
de la Junta Directiva de la Caja. 



L E Y C O N S T I T U T I V A 4\ 

Cualquiet diferencia que resulte entre estos pre
cios y los cobrados por los médicos o farmacias par
ticulares, será pagada en cada caso por los asegu
rados. 

Artículo 70~-Créase la Carrera Administrativa 
de' la Caja Costa1Ticense de Seguro Social, para re
gtllar la cual, la Junta Directiva establecerá las con
dkiones referentes al ingreso de los empleados al 
'Servicio de 1a Institución, garantías de estabilidad, 
deberes y derechos de los mismos, forma de llenar 
las vacantes, promociones, causas de remoción, es
cala de sanciones, trámite para el .juzgamiento de 
las infracciones y demás disposiciones necesarias. 

En cuanto a la integración del Cuerpo de Ins
pectores y Visitadoras Sociales, se dará preferencia, 
-en igualdad de circunstancias, a los alumnos de la 
Escuela de Servicio Social. 

SECCION VHI 

Disposiciones Finales 

Artículo 719-Es entendido que es la ley no in
terfiere n i deroga las disposiciones del Capítulo Se
gundo, Título Cuarto del Código de Trabajo, ni las 
r¡_ue se refieren a cualquier otra clase de riesgos que 
co.rrespondan legalmente al Banco Nacional de 
Seguros. 
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Artículo 729-()uedan derogadas las leyes N~ 17 
de 1Q de noviembre de 1941 y N<! 189 de 13 de agos
to de 1942, así como los decretos reglamentarios de 
éstas y las demás disposiciones legales que se opon
gan a la presente Ley. 

Igualmente queda derogada la frase final del 
a1·tículo 29, inciso f), del Código de Trabajo, refe
rente al trabajador asegurado en la Caja contra e] 
riesgo de muerte. 

Artículo 73°-Esta ley entrará en vigencia de -
de su publicación. 

Comuniquese al Poder Ejecutivo 

Dado en el Salón de Sesiones del Congreso.-Pa
lacio Nacional, San José, a los trece días del mes de 
octubre de mil novecientos cuarenta y tres.-J. Al
bertazzi A.vendaño, Primer Secretario.- A. Cubillo 
A., Primer Prosecretario.-Julio Muñoz F .. Segundo 
Prosecretario. 

Casa Presidencial. San José, veintidós de octu
bre de mil novecientos cuarenta y tres.-Ejecútese, 
R. A. CALDERÓN G U ARDIA . - El Secretario de Es
tado en el Despacho de Trabajo y Previsión Socia], 
l\!Jiguel Brenes G. 



LEY CONSTITUTIVA H 

DECJ\ETO~UY N 9 755 DE 11 DE ÜCTUBRE DE 1949 

Publicado en [.a [¡aceta N9 23 t del t 5 de octubre de 1919 

(Que modifica la integración de las Juntas Di
rectivas de las Instituciones Autónomas y establece 
que sus Auditores son de nombramiento d.e ellas). 

N9 755 

LA JuNTA FuNDAno,u DE LA Sl!.GUNDA REPÚBLICA 

Consideran.do 

Que es conveniente homogenizar las normas 
que regulan la administración superior de las Insti
tuciones Autónomas; 

Por tanto, 

Decreta: 

Las Juntas Directivas de las Instituciones Au
tónomas del Estado estarán integradas por siete 
miembros propietarios que no tendrán suplentes. El 
quorum para las sesiones se formará con la asisten
cia de cuatro Directores. 
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Artículo 29-No podrá ser electo Gerente ni 
Sub-Gerente de una Institución Autónoma del Esta
do quien hubiera ocupado un cargo como titular en 
la Junta Directiva de la respectiva institución du
rante los dos años anteriores. 

Artículo 39-Las Auditorías de las Instituciones 
Autónomas serán de nombramiento de las Juntas Di
rectivas correspondientes y dependerán de ellas di
rectamente. 

Artículo 49-Este decreto deroga o modifica to
das las disposiciones legales que se le opongan, y 
rige a partir de su publicación. 

Artículo Transitorio.-Hasta tanto no se pro
mulgue la nueva legislación bancaria, la Directiva 
del Banco Nacional de Costa Rica continuará inte
grada por nueve miembros propietarios, y el quorum 
para sus sesiones se formará con la asistencia de cin
co Directores. 

Dado en el Salón de Sesiones de la Junta Fun
dadora de la Segunda República. San José, a los 
once días del mes de octubre de mil novecientos 
cuarenta y nueve. - J. F1GUERES. - F. Valverde, 
G . l . Facio, F. l . Orlich, U. Gámez, R. Blanco C. , 
Rev. B. N úñez. - Secretario General de la Junta, 
Daniel Oduber Quirós. 
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Riesgos de 
Enfermedad 
y Maternidad 



Reglamento de los Riesgos 
de Enfermedad y Maternidad 

(Aprobado por la Junta Directiva 
en sesión celebrada el 4 de febrero de 1952. 

Entró en vigencia el 1P de abril del mismo año) 

(Publicado en f.a yaceta N9 85 del 15 de abril de 1952) 



Del Campo de Aplicación 

Artículo 1 ?-Sin perjuicio de la extensión a 
nueva zonas y categorías de trabajadores y de la 
.ampliación del limite de salarios que la Directiva 
acuerde en el futuro con sujeción a la facultad que 
le otorga el artículo 57 de la Ley Constitutiva de la 
Caja, el Seguro Social es obligatorjo para todos los 
trabajadores asalaxiados, que a continuación se in
dican: 

a ) Del Cantón Central de San José en todos sus 
disb·itos; ele los cantones de Escazú, Goicocchea, Ala
juelüa. T ibás, Moravia, Montes de Oca, Coronado y 
Cw-rida bat cu todos sus distl'itos; de Aserrí,. única
m ente del disll'ito de Aserrí; y de Desamparados, 
únicamente de los distritos de Desamparados, San 
Miguel, S.in Juan de Dios, San Rafael, San Antonio 
y Patarní; 

h ) Del cantón centxal de la provincia de Ala
juela, ún icumente de los distritos de Alajuela, San 
José y Ca1Ti7.al; de los cantones de San Ramón, San 
Mateo, Palmares, Orotina y Naranjo, en todos sus 
distrito ~ de Valverde Vega, únicamente de los dis
trito de Sat"chi Norte v Sarchí Sur~ Grecia. única-
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mente de los distritos de Grecia, San Isidro, S.:in José, 
San Roque, Tacares, San Jerónimo, Puente de Pie
dra y Bolívar; y de San Carlos en todo el cantón, 
con excepción de los caseríos El Muelle, Boca del 
Arenal, Río San Carlos, San Rafael , Cooper. Pefi as 
Blancas, El Tigre, Rio San Carlos ( todo el tra yccto) , 
La Tigra y La Fortuna; 

e) Del cantón central de la provincia de Carta
go, únicamente de los distritos 19 y 2 9 y del cantón 
de La Unión en todos sus distritos; 

d) De la provincia de H eredia, en todos sus can
tones y disu·itos, con excepción del distrito d-e Sara
piquí del Cantón Central; 

e) De la provincia de Puntarenas, únicamente 
del distrito 1'í del cantón central; 

f) De los cantones de Turrialba y Jiménez, en 
todos sus distritos, aunque su salario sea mayor de 
qf, 400.00 mensuales; 

g) De la ciudad de Limón y de la Northern Rail
way Company, aunque ganen más de € 400.00 
mensuales; 

h) Del Ferrocarril Eléctrico al Pacífico; e 
i) Para los trabajadores del Ministerio de Edu

cación ( Maestros), del Ministerio de Agricultura, y 
de la Inspección dt! Hacienda (Guardas Fiscales) , 
que realicen sus labores en zonas a donde el Seguro 
no ha sido extendido y a quienes se les suministrarán 
las prestaciones de Enfermedad o Maternidad de 
acuerdo con las restricciones especificadas en los con-
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veníos especiales celebrados entre la Caja y las de
pendencias mencionadas. (En las m:ismas condicio
nes se extendió el Seguro Socfal a los trabajadores 
del I nst ituto Costarricense de Electricidad. Sesión 
N9 1191 de 11 de marzo de 1953). ( • ) 

(•) 1tc1Jtu a partir de las c14ales se ene14enlra11 en 11i51encia las 
extensiones <1 cfue se r efiere este artiCl41o 1 º-Ciudad de San José, a 
partir del 1 • de septiembre de 1942 (articulo 1° del Reglamento N' 8 
de 28 de agosto de 1942). Ciudades de Cartago, Alajuela y Hercdia, a 
partir del 1• de septiembre de 1942 (mismo Reglamento) . Ciudad de 
Puntarcnas (acuerdo Junta Directiva de 5 de octubre de 1943). Ciudad 
de Limon, a partir del 1 • de diciembre de 1944 ( acuerdos Junta Directiva 
de 27 de octubre de 1944 y de 9 de noviembre de 1944). Cantón de 
Turriafba (acuerdos Junta Directiva de 27 de octubre y 1 • de noviembre 
de 1944). Distritos de Tuis, Peralta y Santa Cruz, a partir del t • de 
mayo de 1945. Cantón de Jiméncz (Juan Viñas) acuerdo Junta Oircc~ 
tiva de 9 de noviembre de 1944. Distrito de Tucurriq\le, a partir del t • de 
mayo de 1945. Northern Railway Co. ( Acuerdo Junta Directiva de 9 
de noviembre de 1944) . Ferrocarril Eléctrico al Pacífico (acuerdo Junta 
Dirccti\·a de 30 de noviembre de 1944) . A donde haya suficientes indus
t rias (sesión 346 Junta Directiva de 31 de enero de 1945). Fincas 
agrícolas adyacentes a la capital (sesión N• 358 Junta Directiva, de 16 
de abril de 1945) . Cantón de Curridabat, a partir del 1• de septiembre 
de 1945. Cantón de La Unión (Tres Ríos), a partir del 1• de Septiembre 
de 1945. Cantones de Heredia (Barba, Santa Bárbara, Belén, San Joaquín 
de T'lores, San Rafael y San Isidro, acuerdo Junta Directiva de 6 de 
mayo de 1946). Cantón de Santo Domingo, a partir del t • de enero de 
1947. Cantón de Grecia (acuerdo Junta Directiva de 5 de mayo de 
1946). Cantón de Coronado (acuerdo Junta Oircc(iva de 21 de abril 
de 1 \l-l,). Cantón de San Carlos, ( Villa Quesada), a partir del 1 ° octubre 
de l'H:-. Cantón de Orotina (acuerdo Junta Directiva de 22 de septiem
bre de 1'}47). Cantón de San Mateo (acuerdo Junta Directiva de 22 de 
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Artículo zn-No se considerarán asegurados obJi. 
gatorios de los regímenes de Enfermedad y 1Ia lerni
dad, los siguientes trabajadores: 

a) Los :indicados en el artículo 49 de ] a Ley de 
Seguro Social. Conforme al inciso d) de dicho artícu
lo, quedan cxcluídos, por ahora, los trabajartorcs que 
se dedican en forma habitual y continua n labores 
de aseo, asislencia y otros menesteres sirn ilares en 
residencias particulares o casas de habitación, y que 
no importen lucro o negocio para el patrono. Tam
bién quedarán excluídos de este régimen la pcr onas 
sólo empleadas en forma temporal en la recolección 
de café; 

b) Los trabajadores a que se refiere el artículo 
65 de la Ley Constitutiva. No obstante, cuando estos 
trabajadores hicieren uso de la facultad de acogerse 
al r égimen del Seguro Social, se entenderá que éste 
adquiere el carácter de irrenunciable para ellos, con
virtiéndose en obligatorio, cuando no soliciten su 

octubre de 1947). Cant6n de Palmares (acuerdo Junta Directiva de 28 
de octubre de 1947). Trabajadores del Ministerio de Educación (acuerdo 
Junta Directiva 25' mayo 1949) . Trabajadores del Ministerio tic Agricuftura 
(acuerdo Junta Directiva del 31 de octubre de 1949). Trabajadores de 
la 1nspccci6n General de Hacienda (acuerdo Junta Directiv;i de 31 de 
agosto de 1949). Cantón de San Ramón (acuerdo Junta Directiva de 
28 de octubre de 1947) . Cantón de Santa Ana, a pa rtir del día 1• de 
junio de 1956 (acuerdo Junta Directiva 25 abril de 1956). Di-rri tos de 
Río Segundo y Desamparados de Alajuela a partir del día 1 ~ ele agosto 
de 1956 (aC\1crdo Junta Directiva 11 de mayo de 1956). 
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exclusión a la Caja dentro del mes inmediato siguien
te a la fecha en que por primera vez se les dedujere 
de su sueldo l a cuota correspondiente al ~Ci::,cruro So
ciat y 

c) Salvo 10 ct1cho en los 1nc1sos f ) y g; del ar
lículo anterior, los trabajadores que perciban salarios 
(O;\yores de cuatrocientos colones mensuales. Sin em
bargo, estos trabajadores podrán acogerse voluntaria
mente a ese régimen, sea que lo soliciten expresa
mente o bien permitiendo su inclusión en planillas; 
casos en los cuales el Seguro se convierte en obligato
rio, a menos que soliciten su exclusión o.entro del 
mismo término indicado en el inciso anterior. 

Artículo 39-Los trabajadores que hayan jngre
sado al Seguro Social de Enfermedad devengando un 
~ueldo inferior al del límite anteriormente fijado, 
tontinuarán obligatoriamente en él aunque posterior
r.cnte llegaren a devengar un salario mayor, caso en 
~l cual se aplica1·á la regla indicada en el último pá
rrafo del inciso f ) del artículo primero. 

En los casos de ternunaóón del contrato de tra
bajo~ y cuando el trabajador inicie l abores con otro 
patrono después de seis meses de tenninado el ante
rior contrato, no rige la presente regla y el trabajador 
podrá solicitar su exclusión cuando su nuevo sueldo 
fuere mayor del limite, siempre que lo ]rnga dentro 
del m es siguiente a la fecha en que el nuevo patrono 
lo inch!Ya en planillas. Si no lo Jrncc dentro de ese 
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ténn:ino, se entenderá que quiso acogerse a la facul
tad del inciso c) del artículo anterior. con carácter 
de in·enunciablc. 

Artículo 4.-"Ningún trabajador podrá, después 
de cumplidos los sesenta y cinco años de edad, ingre
sar al régimen de Enfermedad y Maternidad. Queda 
a salvo el caso del trabajador que hubiere dejado 
de ser asegurado activo antes de cumplir esa edad 
y que, dentro del año siguiente a su salida del Seguro, 
volviese a trabaia:r con un patrono obligado a 
empadronarlo como asegurado, teniendo ya más de 
sesenta y cinco años. 

Si se hubiere admitido algún empadronamiento 
o inclusión en planillas por error, por omisión o 
por falsedad de datos, La Caja, en cualquier tiempo, 
practicará de oficio la exclusión y procederá a la 
devolución de las cuotas respectivas, previa compen
sación de los servicios que le hubiere prestado. 

Igual procedimiento se aplicará con respecto a 
aquellos trabajadores que, no obstante realizar sus 
labores en lugares en donde el Seguro no h a sido 
extendido ohligator.iamentc, fueron incluidos por 
error". 

Así reformado en sesión de Junta Directiva Nº l 722 del 6 de julio 
de 1956. 

Artículo 5'·'-Quedan excluidos de los beneficios 
de los Seguros de Enfermedad y Maternidad, de con.-
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fonnidad con lo dispuesto por el artículo 71 de la 
Ley Consti tutiva, los casos de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales que de acuerdo con el 
capitulo ~ '> del título 49 del Código <le Trabajo co
rren por cuenta clel J)atrono o del Instituto Nacional 
de Seo-uros, según los casos. 

De las Exclusiones y Devolución de Cuotas 

Artículo 69-Salvo l os casos en que la Caja pue
de practicar de oficio la exclusión, los trabajadores 
que, de acuerdo con las disposiciones anteriores se 
<:onsíderen exceptuados ele la obligatoriedad del Se
guro. deberán dirigirse a la Caja por escrito, y en 
papel común, solicitando su exclusión e indicando 
sus nombres completos, calidades, dirección personal, 
lugar de trabajo, nombre y número :patronal y causal 
~n la cual apoyan su gestión. Además deberán acom
pañar fa. libreta 1·cspectiva o carnet de identificación. 

Articulo 7Q-La Caja resolverá el reclamo den
tro de un término máximo de sesenta días, contados 
a partir de aquél en que se 1·eciba la solicitud, sin 
que entre tanto dejen de pagarse la cuota obrera y 
la pa tronal. 

Calificada favorablemente la exención, y en caso 
de que también proceda la devolución de cuotas, 
-éstas se devolverán pnwia compensación de los be-



58 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

neficios que se le hubieren otorgado al t rahajador. 
En los casos en que la Caja, no obstan le la inde

bida inclusión, haya asumido el riesgo respectivo, 
declarará con lugar únicamente la exclusión. sin de
recho a devolución de cuotas. 

De la Inscripción, 
Monto y Forma de Pagar las Cuotas 

Artículo 8Q-Los patronos cuyos trabajadores se 
encuentren protegidos por las disposiciones anterio
res, están obligados: 

a ) A empadronarlos denlro de los ocho d ías si
guientes a aquel en que la Caja extienda el Seguro 
con carácter de obligatorio a la zona donde se realiza 
el trabajo, o bien dentro de los ocho días siguientes a 
aquél en que establezcan o adquier an el negocio, em
presa o explotación. Con ese objeto deben sum inistrar 
el nombre y apellidos del trabajador , los de sus pa
dres, de su esposa e hijos menores de 16 año , fechas 
y lugares de nacimiento, cédula de identidad y todos 
aquellos otros datos que la Caja les sohci lc; 

b) A empadronar, dentro del mismo término y 
con los requisitos señalados en el inciso anterior, a 
los nuevos trabajadores que posteriormente ing·resen 
a su servicio; 

e) A suministrar los datos relativos a la natu
raleza de su s actividades patronales, su dirección, 
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nombre y apellidos, denominación social e indicación 
del representante legal en caso de sociedades, nú
mern de la cédula de identidad y cualesquiera otros 
datos que la Caja juzgue necesarios; 

d ) A retener y conservar en buen estado los 
carnets de identificación que la Caja extienda a cada 
asegurado, sin perjuicio de que, cada vez q_ue el ase
gurado n ecesite los servicios de la Caja o termine su 
conh·ato de trabajo, se lo entregue de inmediato, h a
ciendo constar en dicho carnet la fecha de la termi
nación; 

e) A dar permiso a los trabajadores. dentro de 
los términos en que debe llevarse a cabo el empadro
namiento, pa1·a que puedan concurrir a las oficinas 
de la Caja a proveerse de su libreta o carnet de iden
tificación ; 

f) A extender y firmar bajo su responsabi lidad. 
y de acuerdo con los modelos confeccionados por l a 
Caja : las órdenes de atención médica. Es entendido 
que cualquier omisión o elato falso consignado en la 
orden, que induzca a la Caja a otorgar pre taciones 
a trabajadores que de confonnidad con las prescrip
ciones del presente Reglamento no tengan derecho 
a ellas, los hará incurrir, aparte del pago de esas 
prestaciones, en las sanciones establecidas en los ar
tículos 44 y 45 de su Ley Constitutiva; y 

g) A comunicar a la Caja, ele inmediato, los 
traspasos, adquisjciones o liquidaciones de sus em
presas o establecimientos, así como la suspensión y 
terminación de los contratos de trabajo. 



60 CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 

Arti culo 9~-Las cuotas para financiar los regí
mene de Enfermedad y Maternidad, serán las si
guiente : 

a ) Para los trabajadores al servicio de empresas 
p articulares, del Estado o de sus Instituciones, el 
3% de su s salarios; 

b ) Para los Patronos, ya se trate de particula
r es, del Estado o de sus Instituciones, el 3 % de los 
salarios de sus trabajadores ; 

e) Para el Estado como tal, el 1 % del monto 
de lo salarios de todos los trabajadores cubiertos por 
el régimen ; y 

d ) En los casos de Seguro Familiar, los traba
jadores pagarán el 4% de sus salarios; l os patronos, 
ya se n·atc de particulares, del Estado o de sus Ins
t ituciones, el 5% de los salarios de sus trabajadores; 
y el Estado como tal el 2% del monto de los salarios 
devengados por los trabajadores protegidos por el be
neficio familiar. 

La deducción debe prncticarse tanto sobre el 
monto ordinario del salario, como sobre las retribu
ciones ex traordinarias o especiales. Si resultaren frac
ciones se elev arán los céntimos de t al modo que el 
:importe de las cuotas termine en cero o en cinco. 

Los patronos quedan obligados, en el momento 
de pagar los salarios respectivos, a deducir de los 
mismo la cuota de los trabajadores. 
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A1'ticulo 10.-Los patronos pagarán m ensual
mente en las oficinas de la Caja o en las que ésta 
designe, dentro de los ocho primeros días hábiles de 
cada mes, tanto la cuota patronal como l a de sus 
trabajadores correspondientes al mes inmedia to an
terior. 

Con ese objeto presentarán, dentro del mismo 
término, una planilla de pago, previamente sumi
nistrada por la Caja, en la que deben consignar los 
siguientes datos: 

a) El nombre y los dos apellidos de cada tra
bajador asegurado, así como el número rlel carnet 
que le corresponde; 

b) El monto del salario mensual de cada ase
gurado y la correspondiente deducción; 

e) El monto de la cuota patronal; 
d) El nombre completo del patrono; la natura

leza de la actividad; la denominación social y el 
nombre del representante legal en caso de soci.cda
des; la dirección y el número patronal; 

e) La indicación de la fecha del final del con
trato de trabajo de cada uno de sus trabajadores; o 
de la sus~nsión del mismo, en su caso; 

f) La indicación, sin perjuicio del requisito del 
empadronamiento de que habla el artículo s~ de este 
Reglamento, de la fecha de ingreso de todo nuevo 
trabajador; 

g) · La indicación del sistema a base del cual se 
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paga cl salario (unidad de tiempo o m1,jdad de 
obra); y 

h) Cualquier otro dato que l a Caja l e solicite. 

Cuando el patrono pague los salarios pQr sema
na, la planilla mensual contendrá tantas semanas 
como lo indiquen las tablas que la Caja l e propor
cionará con ese fin. 

Articulo 11.-N o se recibirán planillas ni se 
aceptarán pagos, sin que ello releve al patrono de 
las con ccuencias de su morosidad, cuando en las 
primeras no se llenen todos los requisitos de que 
habla el artículo anterior . 

.Artículo 12.-Al cancelar la planilla respectiva 
se l e cargará a los patronos atrasados, sin perjuicio 
de l as sanciones establecidas por los artículos 44 y 
siguientes de la Ley Constitutiva de la Caja, un in
t erés del 6% anual sobre los montos de las cuotas a 
partir del noveno día hasta la fecha efectiva de su 
cancelación. 

Artículo 13.-Cuando por aplicación a·e las ta
blas se dieren diferencias a fayor del patrono, éstas 
,le serán devueltas siempre que las reclame dentro 
<lel t érmino de dos meses contados a partir de la 
fecha del recibo del aviso que en ese sen tido le re
mita la Caja y previa presentación del mismo. 
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De los Riesgos r Cargos Asumidos por la Caia 

Articulo 14.-La Caja cubre, por el momento, 
y de acuerdo con las restricciones reglamentarias que 
adelante se indican, los siguientes riesgos y cargos: 

a) Enfermedad; 
b ) Maternidad; 
e ) u ministro de cuota para entierro; y 
d) Beneficio familiar. 

La cobertura de dichos riesgos se financiará con 
l as cuotas determinadas en el a1·tículo 9'1• 

Atiículo 15.-El riesgo de enfermedad coro~ 
prende las siguientes prestaciones: 

a) Asistencia médica general, especial y qui· 
rúrgica; 

b ) Asistencia hospital aria ; 
e ) Servicios de farmacia; 
el ) Servicio de odontología con las restricciones 

que adelante se indican; 
e) Asistencia médica y farmacéutica sin dere

cho a hospitalización, para los hijos de las asegura
das durante los dos primeros años de su vida, siem
pre y cum1do la madre en el momento del parto ten-
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ga derecho a los beneficios de maternidad, y con
serve su calidad de asegurada activa al demandar la 
asistencia a que se refiere este inc:iso, de acuerdo con 
lo estipulado en los artículos 32 y 34. 

f) Subsidio en dinero; y 
g) Subsidio de sepelio. 

Articulo 16.-La asistencia médica general, es
pecial y quirúrgica, según los casos, l a recibirán los 
enfermos asegurados en los consultorios, dispensarios, 
clínicas y hospitales de la Caja, a domicilio, o en los 
que, por circunstancias especiales, ella designe. 

La forma y condiciones del otorgamiento de 
dichas prestaciones se determinará en reglamentos 
especiales. 

La Caja no responderá ni reconocerá el valor de 
los servicios médicos que no hayan sido otorgados 
por sus funcionarios médicos, bajo su control directo 
y de acuerdo con la prescripciones del presente Re
glamento. 

No obstante, y cuando por circunstancias muy 
especiales, dada la gravedad de la enfermedad y 
cuando se demuestre la imposibilidad m aterial en 
que estuvo el asegurado de solicitar los servicios mé
dicos de la Caja sin grave perjuicio para su salud 
por la demora, se podrá, a juicio de la Gerencia, re
conocer, de acuerdo con las tarifas de ]a Caja, el 
monto de los honorarios médicos por la primera vi
sita y el valor íntegro de los medicamentos que ini-
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cialmcnte le hayan sido recetados por el médico tra
tante no funcionario de la Caja. 

Artículo 17 .-La libre elección médica se otor
gará únicamente para los casos de intervenciones 
qufrúrgicas y partos. 

El monto a pagar, de acuerdo con las tarifas de 
la Caja, cubre tanto el valor de los l1onorarios mé
dicos como el de las medicinas y accesorios. 

La autorhación de la libre elección corresponde 
al Departamento de Prestaciones Médicas, el cual 
debe sujetarse a las prescripciones del reglamento 
respectivo. 

Artículo 18.-El servicio de farmacia compren
de el suministro de los elementos terapéuticos indi
cados en cada caso por los médicos de la Caja. 

No se reconocerá el valor de las medicinas que 
el asegurado adquiera sin la debida autorización de 
la Caja. 

En los casos de excepción contemplados en el 
último párrafo del artículo 16, se reconocerá, de 
acuerdo con los costos de la Caja, el valor de las me
dicinas recetadas inicialmente. 

Articulo 19.-El servicio de odontología, com
prende }os siguientes beneficios: 
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a) Higiene bucal; 
b) Exodon cia; 
e) Obturaciones; 
d) Pr ótesis a placa; y 
e) Cirugía oral. 

Artículo 20.-Los lJencCicios a que se rnfieren 
los incisos a), b) , d) , y e) del articulo anterior se 
suministrarán en todas las zon as en donde l a Caja 
hava extendido el beneficio de enferm edad. 

El beneficio de obturaciones a que se refiere el 
.inciso e) se establecerá en aquellos lugares que de
t ermine l a Gerencia, previo informe del D epartamen
to de Prestaciones M édicas. 

Los asegurados que residan en sitios en donde 
no se halle esta blec.ido este servicio, podrán h acer 
uso de él siempre que se trasladen por su proJJia 
cuenta h asta el centro m édjco de l a Caja más cer
can o que lo esté suministrando. 

Las ob turaciones e h arán de cu alquier mat erial 
aue no sea oro. 

Artículo 21.-El servicio de prótesis se otorgar á 
en l as clínicas den tal es rle l a Caja o en las q ue ésta 
designe. El asegurado deberá contribuir con la suma 
de veinte colones. 
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A r ticulo Z2.-Com o prestación en dinero, den
tro del servicio especiaJ de oitalmolog.ía, la Caja con 
tribuirá con la suma de quince colones par a cada 
tipo de an teojos y t.rein la para el bifocal. Sólo en cir
cunstancias muy especiales, a juicio de b Gerencia, 
podrá repetirse la contribución en caso de deterioro 
o destrucción de los anteojos. 

Articulo 23.-Cu ando los asegw·ados r equieran 
los . en ·icios de la Caja el patrono queda obligado a 
concederles el tiempo necesal·io para recibidos. Al 
efecto l e entregar á su libreta o carnet de identi fica
ción y una constancia en que se expresen el t iempo de 
trabajo y el monto de lo cotizado si se tra la de uu tra
bajarlor que labora en forma continua, sea que deven
gue ~al ario por unida<l de tiem po o por unidad de 
obra. y únicamente el monto de lo cotizado dentro de 
ese periodo. si se trata de u 11 t rabajador que no tiene 
continu idad en sus l a bores, sea que p;ane sala1·io, por 
unidad de tiempo o por u nidad de obra . La Caja 
suminis trará fórmulas especial<'s para que los pa tro
nos extiendan l a constancia m encionada. 

Reformado en scsí6n de Juofa Directiva N~ 1721 del 6 de julio de 1'156. 

Artí ulo 24.-Las recaídas de una mism a en
fermedad entrar án en el cómp uto de la dm·acibn de 
las p restadones de la en fermedad inicia), sjn contarse 
el período intc1·meclio de lJllcna salnd. Las nuevas en-
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fermedades que sobrevengan dentro de lo t reinta 
días siguientes a una anterior que haya dado lugar 
a incapacidad para el trabajo, se considerarán, a jui.
cio de los médicos de la Caja, como recaídas de esta 
última. Cuando se haya pagado ya las vein ticinco 
semanas de subsidios por incapacidad dada por cual
quier enfermedad y sobrevenga .nueva incapacidad 
por enfermedad distinta a la anterior, debe someterse 
esta última incapacidad al pronunciamiento de tres 
médicos de l a Caja. Solamente en el caso de que los 
m édicos dictaminen que efectivamente se trata de 
enfermedad distinta a la anterior o anteriores, se 
pagará el subsidio respectivo. 

Articulo 25.- Para antender a l a conser vación y 
r ecuperación de la salud, la Caja, directamente o por 
medio de las Instituciones Públicas correspondientes, 
impondrá el examen de salud obligatorio y periódico 
pai-a todos los asegurados, a fin de descubrir las en
fermedades que los aquejen y tratar a los eníermos 
con la mayor oportunidad posible. Asimism o: se es
tablecerá el tratamiento obligatorio para los enfer
mos afectados de enfermedades venéreas y tubercu
losis. Estos ex'tremos se regirán de acuerdo con las 
normas especiales que djcte la Institución. 

Artículo 26.-Los que dejaren de ser asegurados, 
activos y obligados y enfe1maren dentro de los trien-
1a días naturales posteriores a la fecha de la termi
nación del contnlto de trabajo, conservarán única-
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m ente el derecho a las prestaciones indicadas en los 
,incisos a), b );c) y d) del artículos 15, cuando hayan 
cotizado ininterrumpidamente en los tres meses ante
riores a la fecha de su cesantía, si se tratare de traba
jadores que labo1·an en forma con6nua cualquiera que 
sea el si tema en que devenguen su salario. De la mis
ma prerrogativa gozarán aquellos trabajadores que n.o 
trabajen en forma continua, ya sea que ganen salario 
p or unidad de tiempo o por unidad de obra, y que 
hayan pagado en el mismo término una cotización 
n o menor de siete colones con veinte céntimos. En 
estos casos, y si se tratare de la misma enfermedad, 
se les otorgarán esas prestaciones hasta su total res"" 
tablecimiento o hasta que cumplan el plazo máximo 
de cincuenta y dos semanas de que habla el indso 3) 
del articulo 32. 

Si tran scurridos los treinta días de conservación 
de derechos volvieren a ser asegurados activos y 
obligados e incurrieren en una nueva enfermedad, 
deberán, pa¡·a tener derecho a las prestaciones indi
cada en el artículo 15, h aber cumplido, según el 
caso. los plazos de espera y montos de cotización 
señalados en los artículos 3Z y 34 . El cumplimiento 
ldcl nuevo plazo de espera o el nuevo pago de la 
cotización mínima, en su caso, no se exigirá a aque
llos trabajadores que reingresaren al Seguro antes 
de la expiración de los treinta días de conservación 
<le <lcrcchos. 

Rcíorm.>do en sesión de Jur.t a Directiva Nº 1722 del 6 de julio de 1956. 
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Artículo 27.- Es entendido que los patrono res
ponderán íntegramente, de todas las prestaciones que 
este Reglamento otorga a los asegurados de la Insti
tución cuando no hayan asegurado a sus trabajadores 
o cuando éstos no hayan completado los p lt1zns de 
espera o monto de cotización reglamentar.i ')'-. 

En el primer caso compete a los trabajadores el 
ejercicio de sus derechos ante los organismos admi
nistrativos correspondientes o ante los tribunales de 
trabajo en su caso. Cuando la Caja, inducida a error 
por el p atrono, otorgue prestaciones a trabajaoores 
que no hayan cumplido los plazos de eSj)era o que 
no sean asegurados activos, ejercitará la correspon
clientc acción de cobro contra el patrono, sea judicial 
o extrajudicial, en los casos previstos por d :inciso f) 
del artículo 8'1• 

Artículo 28.-Cuando la Caja, de conformidad 
con la obligación que le impone el artículo ~47 del 
Código de Trabajo, admitiere casos de accidente de 
trabajo o de enfermedades profesionales, cobrará al 
patrono o al Instituto Nacional de Seguros. en su 
caso y en la misma forma clicha en el articulo ante
rior, el monto de las prestaciones que por esos riesgos 
haya otorgado. 
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De la Cuoia de Sepelio 

Artículo 29.-Cuando falleciere un asegurado 
que hubiere cubierto por lo menos las cuotas corrcs
porldientes a tres meses de trabajo en los últimos seis 
meses anteriores a la enfermedad o a la muc1tc, 
siempre que se tl·atare de uno de los asegurados des
critos en el artículo 32, o que hubiere cotizado con 
un mínimo de siete colones con veinte céntimos, 
dentro del mismo término sí se tratru:e de uno de los 
trabajadores indicados en el a1tículo 34, los parientes 
que comprueben la calidad rle tales, a jw.cio de la 
Gerencia, tendrán derecho a la suma de ciento trein~ 
ta y siete colones con cincuenta céntimos, en con
cepto de cuota de sepelio. No se pagará ésta cuando 
la muerte hubiere ocun:ido como consecu encia de 
un -riesgo profesional ele los contemplados en el 
Capitulo II, Título IV del Código de Trabajo. 

Rdormado en sesión de Jur.-ta Directiva ~ · 1712 del 6 de julio de 1956. 

Articulo 30.--Si el fallecido no deja1:e deudos 
con derecho a la cuota de sepelio, la Caja costeará el 
íu11cral invirtiendo en él una suma que no exceda 
de la cuantía fijada en el artículo anterlor o la pa
gará a cualquiera que compruebe haber realizado el 
gasto. 
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Artículo 31.-Los parientes, o en su caso los 
terceros interesados en la cuota de sepelio, deberán 
gestionar su pago a la Sección de Subsjdios de le\ 
Caja y acompañar los siguientes documentos: 

a ) Constancia de defunción; 
b) Constancia de nacimiento del asegurado; 
c) Constancia que compruebe el parentesco; y 
d) Las cuentas de los gastos de funeral y 

entierro. 

De los Plazos de Espera y Cotización 

Artículo 32.-Tratándose de asegurados que tra
bajan en forma continua sea que devenguen salario 
por unidad de obra o por unidad de tiempo, se ob
servarán en cuanto a plazos de espera y otorgamiento 
de prestaciones, las sig-uientes reglas: 

1) Las prestaciones establecidas en el artículo 15 
de este Reglamento se otorgarán únicamente a los 
asegurados activos que hubieren cubierto, por lo 
i11e11os, la cotización correspondiente a las- últimas 
cuatro semanas ininterrumpidas de trabajo anterio
res a la focha de la enlcrmedad o a aquella en q1:1e 
el trabajador solicite los servicios de la Caja, siempre 
que no se haya prorlucido la disolución del contrato 
de trabajo, caso en el cual deben aplicarse las dispo
siciones el.el articulo 26 del Reglamento. 

2) Se entenderá por asegurado activo aquel que 
estuviere trabajando y cubriendo l a cotización r es
pectiva; y 
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3) Las prestaciones señaladas en los incisos a), 
b), e), y el), del articulo 15 de este Reglamento, se 
concederán, tratándose de la misma enfermedad, has
ta por un plazo máximo de cincuenta y dos semanas, 
aunque el trnbajador pierda su condición de asegu.-
1·ado activo después de iniciado el tratamiento. No 
obstante, en este último caso, perderá el derecho a 
la continuación del tratamiento si lo abandona por 
más de un mes sin expresa autorización del médico 
trata u te. 

En los casos de enfermedades prolongadas, tales 
como síJilis, t-uberculpsis, diabetes, úlceras duodena
les y otras. similares a juicio del Departamento de 
Prestaciones Médicas, el tratamiento se dará Por todo 
<'l tiempo que sea necesario, aun cuando sea mayor 
de cincuenta y dos semanas. 

Rl'lormado en sesión de Jwx::i Dir<.'ctiva N9 17'.l'.l del 6 ele julio de 19S6. 

Ar-t.ículo 33.-No obstante lo dispuesto en el ar
t ículo anterior, los trabajadores que hayan comple
tado el plazo de espera o mínimo de cotización, con
servarán los derechos adquiridos, pero unicamcnte 
en lo que: se refier~ a la1S prestaciones en especie, en 
los siguientes casos: 

1 º-Mientras disfruten de las vacaciones auto, 
rizadas por la ley; 

2''-Durante la suspensión legal de sus. con tré\-~ 
tos, debidamente autorizada por la Inspecciót1 Gene 
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ral ele Trabajo, y siempre que aquélla se h aya mo
tivado en falta de materfa prima, fuerza m ayor o 
caso fortuito, o muerte o incapacidad del patrono; y 

31'-Cuanclo la suspensión del contrato se deba 
a incapacidad otorgada por los médicos del Instituto 
Nacional de Seguros, a consecuencia de un riesgo 
profesional, en cuyo caso los derechos se conservarán 
hasta por un plazo máximo de seis meses. 

En los casos contemplados en los incisos 19 y 29 

es requisito indispensable para conservar lo dere
chos, que no hayan dejado de pagarse puntualmente 
las cuotas obrera y patronal correspondientes al pe
ríodo de las suspensión y con base en la planilla an
terior a la misma. Este requjsito no se e.xigirá en el 
caso contemplado en el inciso 3~. 

Artículo 34.-Tratándose de trabajadores que 
por la naturaleza de los servicios que prestan o por 
la índole de la actividad patronal no trabajan en 
forma continu a, ya sea que devenguen salarios por 
unidad de tiempo o por unidad de obra , e enten
derá que los plazos de espera quedan r educidos a 
pn mínimo de cotización y en cuanto a ellos regirán 
las siguientes reglas: 

a ) Las prestaciones indicadas en el ar ticulo 15 
se otorgarán únicamente a aquellos trabajadores que 
lbubieren pagado, como mínimo y dentro de las cua
tro semanas anteriores a la fecha en que el asegurado 
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solicite las prestaciones en referencia, nna cotiza
ción no menor de dos colones con cuarenta céntimos, 
cualquiera que sea el número de días trabajados 
dentro de ese plazo. 

Es entendido, en este caso, que la deducción de
be practicarse sobre el uionto del salario que real
mente haya devengado el trabajador dentro del lap
so antes indicado~ 

b ) Los trabajadores a que se refiere este ati.ícu
lo no necesitan estar trabajando al momento de so
licitar la prestación~ bastará únicamente que hayan 
pagado la cotización mínima estipulada en el inóso 
a) .anterior, para que se les otorguen sus derechos. 

De las Prestaciones en Dinero 

Articulo 35.-El riesgo de Enfermedad com
prende el pago de un subsidio en dinero, que se otor
gará de acuerdo con las siguientes reglas: 

19
) El subsidio en dinero se pagará úmcam eme 

cuando la enfermedad produzca incapacidad para el 
trabajo, debidamente declarada por los médicos de la 
Caja. El dicho del patrono, del trabajador o la de
claración del médico no funcionario de la Caja, ca
recen de valor para la determinación del número de 
días de la incapacidad; el subsidio se cubrfrá hasta 
por un plazo máximo de veinticinco semanas. En 
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ningún caso se pagará subsidio por los cuatro pri
meros dias de incapacidad; 

~~) La cuantía del subsidio será igual al cincuen
ta por ciento del salario promedio devengado por el 
asegurado durante el último mes de cotización an
terior al de la enfermedad Cuando se trate de los 
trabajadores a que se refiefe el artículo 34, el sub
sidio se calculará promediando los salarios devenga
dos durante los últimos tres meses anteriores a la in
capacidad. Si el período de cotización fuere menor 
a tTes meses, el promedio se hará sobre el número de 
meses cotizados con anterioridad a la incapacidad; f 

3Y) En todos los casos el subsidio se cancelar_á 
semanalmente por períodos vencidos y siempre que 
se acompañe, en los casos en que no existe hospitali
zación. la constancia patronal de que en su empresa 
el trabajador no se ha ocupado en labores remune
rndas. y del porcentaje del salario que estuviere re
c ibiendo, para los efectos del artículo 3 7. 

Articulo 36.- No tendrá derecho al subsidio el 
asegu rado cuya enfermedad o lesión sea consecuen
cia de intoxicaciones alcohólicas, de drogas estupefa
cientes tomadas intencionalmente, de tentativas de 
suicidio salvo el caso de enajenación mental, de riñas 
prnvocadas por él o cuando incurra en fraude, adul
tere documentos del Seguro o haya inducido a en
gaño al médico tratante y cuando se haya ocupado, 
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durante el período de incapacidad, en labores asnla
riadas. 

Artículo 37.-Se suspenderá el pago del subsi
dio al asegurado que haya incurrido en alguna o 
algunas de las prohibiciones del artículo anterior. 
Igualmente se suspenderá cuando el asegurado se 
niegue a cumplir las prescripciones médicas que se 
le impartan, pero se reanudará, sin derecho al rein
tegro de los subsidios, suspendidos en cuanto modifi
que su conducta. No podrá recibir subsidio el asegu
rado que por ley u otra causa esté recibiendo del 
patrono el 80% o más del salario promedio deven
gado en el último mes anterior a la incapacidad, si 
ésta es inferior a 30 días) o el 100% si es superior a 
30 días. Si el trabajador recibiere menos de los por
centajes indicados, la Caja los completará, pero sin 
que en ningún caso pueda reconocer más del 50% 
del salario promedio, limitado a la suma de fl, 400.00 
mensuales. 

Artículo 38.-Además de las prestaciones en di
nero ya reglamentadas, la Caja pagará: 

a) Traslados y hospedajes en casos muy califi
cados, que por razón del servicio médjco asi lo ame
riten1 de acuerdo con la reglamentación especial que
se elaborará; y 
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h) El 75 % del valor de cada accesorio médico 
recetado por los médicos de la Caja, con un limite 
m áximo de € 50.00. 

Del Riesgo de Maternidad 

Artículo 39.- El riesgo de Maternidad abarca, 
en el curso de l a gestación, en el parto y en el pner 
per io, las siguientes prestaciones: 

a) Asistencia obstélrica en lo casa de la ase
gu rada o en los h ospitales o maternidades designados 
por los médicos de la Caja . 

b ) Subsidios en dinero ; y 
e) Asistencia láctea para los hijos de las asegu

radas supeditadas a las condiciones, can Lidades y 
plazos señalados en el artículo 43. 

Artículos 40.- Las pres taciones :indicadas en el 
artículo anterior se otorgarán a las trabajadoras, ase
gu rada activas, que hayan cotizado por lo m enos 
durante seis meses, en los doce meses anteriores al 
parto, si están comprendidas en el primer párrafo 
riel articulo 32, o con la suma de catorce colones con 
cuarenta céntimos, distribuida en un período no 
menor de seis meses, también dentro de los doce 
anteriores al parto, cuando esté en el caso del párrafo 
pdmero del artículo 34. 
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Cuando la trabajadora pierda su calidad de ase
gurada activa, después de iniciado el tratamiento, se 
continuará éste ]1asta el p arto, pero únicamente con 
derecho a la prestación señalada en el aparte a) del 
m1:ículo anterior, y en el entendido de ciue haya 
completado el plazo de espera o mínimo de cotj za
ción ya indicados. 

Rdom,ado en sesiÓtl d e Jt1r.{a Oir<?ctiva N 9 1722 del 6 de julio d e 1956. 

Artículo 41 .-La asistencia m édica y iannacéu
tic.a prenatales se otorgarán dentrn del riesgo de en 
fermedad, siempre que las aseguradas hayan cumpli
do con los requisitos determinados por los -incisos uno 
y dos del artícn lo 32 y el 34 de este Reglamento, en 
su caso. 

Artículo 42.-Durante los treinta días anteriores 
al parto y hasta los treinta días posteriores, se conce
derá a las aseguradas un subsidio en dinero cnyo 
:monto será igual al cjncuenta por ciento del salario 
promedio devengado <lui-an te los últimos tres meses 
de tn bajo. No obstante cuando por cfrcunstancias 
imJm ?,·isiblcs para el médico la fecha probable del 
parto consignada en el dictamen l·espe<::tívo no coin
cida con la del alumbramiento, y se hiciere necesa
xio ampl iar la incapacidad, ésta no se pagará sin fo 
aprobación de la Junta Directiva, para cuyo efecto 
la Dirección del Departamento de Prestaciones Mé-
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dicas enviará un informe que permita esta blcccr l as 
causas que motivaron el error en el diagnóstico. El 
subsidio se subordina al reposo de la asegm·ada en 
los períodos inmediatamente anteriores y posteriores 
al parto que determinen los m édicos de l o. Caja. 

No habrá, por lo tanto, derecho a él si ln ase
gurada se dedicare a l abores asalariadas. Tampoco 
podrá ser otorgado tal subsidio durante el tiempo 
en que por ley u otra causa, la asalariada esté reci
biendo el sueldo o salario completo. En nj¡1gún caso 
podrá la asegurada r ecibir, con el subsidio de la Ca
ja, suma mayor a la totalidad de su sueldo o salario. 

Articulo 43.-La asegurada que, a con ecucncia 
de incapacidad física comprobada por los médicos. 
de la Caja, se encuentra en la imposibilidad de ama
mantar satisfactoriamente a su hijo, podrá r ecibir 
durante el plazo y en l as cantidades qu e luego se-
indican, la leche necesaria para la crianza del niño. 
El suministro de la l eche se vincula a l a sup<!nriven
cia del niño. En caso de muerte de la m adre. e en 
tregará a la persona que se h aga cargo del m enor. 
El suministro de leche no podrá exceder de vein
t icinco tan-os como máximo, de cuatrocientos sesenta 
gramos cada uno, a partir del nacimiento y in que
puedan acumularse los de un mes con otro, distri
buídos en la siguiente forma: cuat ro el primer m es, 
cinco el segundo, siete el tercero y nueve el cuarto. 

Artículo 44.-Las aseguradas con derech o a ma
ternidad, a quienes se les compruebe con ocasión o 
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como consecuencia del parto que padecen alguna en
fermedad, relacionada o no con el parto mismo, ten
drán derecho a recihfr n tención médica por esa en
fermedad en la forma establecida por el presente 
Reglamento, :mn cuando al momento del parto hu
bieren dejado de ser asegunldas activas con derecho 
a atención por enfermedad. 

Artículo 45 .-Las as<'g"llrndas quedan obligadas, 
en provecho del buen éxito del parto y de la salud 
de los recién nacidos, a someterse a las prescripcio
nes que les impnrtan los m édicos de la Caja. 

Artículo 46.-Sc suspenderán los subsidios en 
dinero cuando fa asegurada se niegue a cumplir las 
prcscri¡)cioncs médicas que se le impartan o a con
currir a los consultorios de mntcrnídad o de lactan
cia señalados por la foi;litución, con la periodicidad 
indicada por el médico tratante o cuando sea reque
rirla para ello. 

Igualmente se les snspendcrá el subsidio cuando 
se clen los casos y condiciones señalados por los ar
tículos 36 y 37 de este Reglamento, en cuanto les 
sean aplicables atendiClido a la distinta modalidad 
del riesgo. 

Artículo 47.-Las prestaciones del riesgo de ma
tem1dad se otorgarán a la asegurada cualquiera que 
sea su estado civil. 
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Artículo 48.-Los médicos de la Caja, de acuer
do con el resultado de los exámenes prenatales, re
solverán acerca de la clase de asistencia que corres
ponda, sea ésta domiciliaria, hospitalaria o de cual
quier otro género. 

Artículo 49.-Las prestaciones de maternidad 
podrán otorgarse a partir de la fecha de comproba
ción del eslado de embat·azo verificado por los mé
dicos de la Caja, salvo los subsidios en dinero y el 
suministro de leche que se darán conforme a las re
glas de los artículos 42 y 43. 

Las aseguradas deben, por lo menos cuatro me
ses antes de la focha presumible del parto, solicitar 
la comprobación de su estado y a partir de ese mo
mento quedan obligad.1s a someterse a las prescrip
ciones médicas que se les indiquen, incluso a las 
relativas al reposo precedente y posterior al parto. 

ATtículo 50.- La fecha que la asegurada señale 
para el parto tendrá únicamente el carácter de una 
presunción que no obliga a la Caja. Solamente la fe 
cha indicada por los médicos de la Caja que Jrnyan 
comprobado el embarnzo, podrá servir de base para 
el ajuste de los beneficios. 

Artículo 51.-En los casos de embarazos y de 
partos patológicos, la atención del riesgo correspon
derá, a pai·tir de la comprobación del estado mórbido, 
al segw·o de enfermedad. 
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Artículo 52.-El aborto y sus consecu encias es
l,m1n también a cargo del seguro de enformedad. El 
aborto intencional no dará derecho, en ningún caso, 
a los subsidios en dinero. 

Articulo 53.-No es compatible la percepc1on 
simultánea de los subsidios de matemidad y de en
fe1·medad. 

En caso de que una incapacidad por enferme
dad, relacionada o no con el parto, se :inicie dentro 
de la incapacidad por maternidad excediendo a la 
misma, o sea continuación inmediata de aquella, no 
se rebajarán los primeros cuatro días al comenzar a 
pagar el subsidio por enfermedad. 

Refom1ado p or articulo 5 del ac ta Nº 1770 del '.21 de octubre de 1956. 

Del Beneficio Familiar 

Artículo 54.- Este beneficio comprende, para 
los familiares del asegurado y con las r estricciones 
que luego se indican, las siguientes prestaciones: 

a ) Asisten cia médica general, especial y qui-
rúrgica; 

b) Asistencia Hospitalaria; y 
e) Servicio de Farmacia. 

Artículo 55.-Los beneficios del artículo ante
rior sólo se otorgarán a los familiares del asegurado 
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que no ejecuten trabajos as<1lüriados y que dependa11 
económicamente de él. 

En los casos de.separación de hecho o de derecho 
imputable al trabaiador, y cuando su esposa no ten
ga otra fuente de ingresos que la pensión que le 
satisfaga su marido, podrá también recibir esos be
neficios. La misma regla se observará en cuanto a 
los hijos, independientemente de c¡ue la separación 
o el divorcio en su caso, sean o no imputables al tra
bajador o a su esposa. 

Artículo 56.-Como familiares del asegurndo 
para los efectos del otorgamiento de las prestaciones 
mencionadas, se consideran: 

a) Su esposa; 
b ) Los hijos de ambos cónyuges, menores de 

dieciséis años, aunque no sean comunes; y 
c) La madre del asegurado. 

Artículo 57.-La compañera del asegurado sólo 
tendrá derecho a las prestaciones del beneficio fami
liar, cuando coexistan las siguientes condiciones: 

1) A falta de esposa legítima o cuando ésta no 
tenga derecho a esas prestaciones de acuerdo con los 
artículos anteriores. 

2) Cuando se den a su favor todos y cada unó 
de los requisitos indicados en el párrafo primero del 
artículo 55; y 

3) Cuando tenga un año o más de convivir 
maridablemente con el asegurado. 
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Artículo 58.-Las prestaciones del beneficio fa
miliar se otorgarán tratándose de la misma e11ferme
dad, hasta por un plazo máximo de 26 semanas. y 
siempre que, con anterioridad a la solicitud del ser
vicio o a la enfermedad del familiar, el asegurado 
tenga cotizaciones correspondientes a ocho semanas 
o más de trabajo inintenumpido si es de los indicados 
cu la parte primera del artículo 32. Cuando se trate 
de los trabajadores indicados en el pátTago primero 
del artículo 34, se requiere que dentro de esas ocho 
semanas, el trabajador haya cotizado con un mínimo 
de seis colones con cuaxcnta céntimos. 

Rcfom1ado en sesión de Junta Directiva N• 1722 del G ele julio de 1956, 

Artículo 59.-En cuanto a lu formo de lu asis
tencia, requisitos y trámilc respectivos, se estará, en 
lo que le fueran aplicables por analogía? y 'tomando 
en cuenta la diversidad del riesgo, a las disposiciones 
del Seguro de Enfermedad. 

Artículo 60.-La cobertura de la protección fa
miliar se otorga de acuerdo con las siguientes normas: 

a) Abarcaní integralmc11tc las zonas compren
didas por la Pl'ovincia de Heredia y los Cantones de 
Turrialba, Jíménez y La Unión? bastando en este caso 
que la familia del asegurado resida en la zona cu
bierta para que tenga derecho a la protección y para 
que tanto él como su patrono queden obligados a 
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cotizar, siempre y cuando, además, el trabajo se rea
lice en una zona cubierta por el Seguro de Enfer
medad. 

b) En las demás zonas del país donde rige el 
Seguro, únicamente gozarán del beneficio los fami
liares de los trabajadores que presten sus -servicios en 
explotaciones agrícolas, ganaderas y en las industrias 
o actividades conexas con la agriculturn y la gana
dería, entendiéndose por tales los beneficios de café, 
ingenios, trapiches y lecherías. 

c) Cotizarán para este beneficio, de conformidad 
con el porcentaje señalado en el inciso d) dei artí
culo 9 del Reglamento, todos los trabajadores que se 
encuentren en las condiciones especificadas en los 
incisos anteriores aunque carezcan de familia, y sus 
patronos. 

Reformado en sesión de Junta Dirccli\'a N• 1673 del 16 de marzo 

de 1956. 

Articulo 61.-Derogudo. 

Artículo 62.-La protección familiar no da de-
recho a las siguientes prestaciones: 

a ) Asistencia láctea ; 
b) Libre elección médica; 
e) Odontologíé\, excepción hecha de las extrac

ciones que sí se les otorgarán; 
d)._ Cuota de_ sepelio; y 
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e) Maternidad; y 
f) A las prestaciones en dinero señaladas en 

los artículos 21 , 22, 35 y 38 de este Reglamento. 

Disposiciones Especiales 

Artículo 63.-Salvo los términos de prescripción 
específicamen1e señalados en los articulos anteriores 
o en la ley, los derechos que el presente Reglamento 
les confiere a los asegurados prescribirán en el tér
mino de un año. 

Artículo 64.-Este Reglamento entrará en vi
gencia el día 19 de abril de 1952. 

€1 anferior Regl111ne11to J11e aprobado defini· 
tivamenle por In J1111la Difecliva de la Caja 

Costnrricense de Seguro Social, en la sesión 
celebmdf1 el día 4 de febrero tfe 19 5 2. 



Seguro de 
Invalidez, 
Vejez y 
Muerte 



Reglamento General del Seguro 
de Invalidez, Vejez y Muerte 

.Aprobado por la ']111,ta Directiva en s« Sesión 

Ordit1ari11 de 17 de diciembre de 19 4 6 . 

Publicado en l a QtX:elo Nq 5 de 8 de enero de 1947. 



CAPITULO I 

Artículo 19-El Seguro de Invalidez, Vejez y 
Muerte, que de conformidad con el presente Regla
mento asume la Caja Costarricense de Seguro Social, 
es obligatorio: 

1) Para todos los trabajadores permammtes del 
Estado, a juicio de la Caja. (Reform. Acta N 9 1389 
de 2 de junio de 1954). 

2) Para los empleados de las instituciones y 
empresas, públicas o privadas, enumerados a conti-
nuación : · 

a) Los gerentes, administradores, y, en general, 
las personas que a nombre de otro ejerzan funciones 
de dirección o de administración; 

b ) Los empleados de oficinas, consultorios pro
fesionales y escuelas particulares, excepto porteros, 
mandaderos, y, en general, aquellos q,ue se dedican 
a labores de limpieza o aseo; 

e) Los ·empleados y auxiliares de comei:cio, ex
ce}'to los dependientes de mostrador, cobradores~ por
teros y mandaderos; 

d) Los capitanes de barco, oficiales, admjnjs-
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tradores y asistentes de la administración de la mis
ma; y 

e) Todas aquellas personas que en general y a 
juicio de la Caja, deban estar protegidas por estos 
beneficios, en razón de la calidad de las funciones 
o trabajo que desempeñan. 

Este régimen se aplicará únicamente en aque
llas zonas donde actualmente se encuentra estable
cido el seguro de enfenrtedad y maternidad y en 
aquellas en donde llegue a establecerse en el futuro. 
Es obligatorio para los trabajadores que hasta la fe
cha disfrutan de sus beneficios, aunque laboren en 
zonas a donde no se ha extendido el seguro de en
fermedad y maternidad. (Agregado este último pá
rrafo en Acta 1369, Artículo 7, del 21 abril 1954). 

Articulo 211-Se considerarán excluídos de este 
Seguro: 

a) Los trabajadores y empleados que ingresaren 
al Seguro Social después del 31 de diciembre de 1946, 
eon más de cincuenta años de edad; (Articulo 4Q Ac
ta N" 598 de 24 de noviembre 1948, acordó: 

lnterpret~r ese inciso en el sentido de que p:u-a el dedo de 
podtr considerar como obfigados a ese seguro a IO$ trabajadores 
ck mú de cincuenta años qu~ habían ingresado a.l Seguro de En· 
fe~ antes ckl 31 de dícíemb~ ~ t9'16, es neee,.irio que en 
c:sa fecha bubit'ttn sido astgurados zctivos. 
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b) Los trabajadores enumerados en el artículo 
4" de la Ley Constitutiva de la Caja Costarricense de 
Seguro Social, excepción hecha de los gerentes, ad
ministradores y, en general, las personas que a nom
bre de otros ejerzan funciones de dirección o admi
nistración, quienes sí estarán comprendidos en el 
Seguro; y 

e) Los trabajadores o empleados de las institu
ciones, empresas públicas o privadas, no contempla
dos en la enumeración del inciso 2) del artículo 
anterior. 

Articulo 3n_No están obligados a este Seguro: 

a ) Los representantes de los tres Poderes, los 
Secretarios de ~tado y los funcionarios diplomáticos 
y consulares. Sin embargo, las personas que ejerzan 
esos cargos podrán acogerse a este Seguro mientras 
desempeñen sus funciones, siempre que lo soliciten 
antes del 19 de julio de 1947, o posteriormente, den. 
tro de los sesenta días siguientes a la toma de pose
sión del cargo respectivo. En caso de que se acojan 
al Seguro Social, tendrán los mismos derechos y obli
gaciones de los demás asegurados~ 

b) Los trabajadores de las instituciones a que 
se refiere el artículo 65 de la Ley de Seguro Social, 
nombrados con anteriOl'idad al 14 de noviembre de 
1941, que en el mes de diciembre de 1946 estuvie~ 
ren cotizando para sus propios regímenes; y 
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c) Los trabajadores de esas instituciones nom
brados con posterioridad al 14 de noviembre de 1941, 
si estuvieren sujetos a un régimen especial de jubi
laciones y pensiones creado por ley posterior a esa 
fecha, siempre que en el mes de diciembre qe 
1946 estuvieren cotizando ¡)ara dicho régimen. 

No obstante, los trabajadores a que se refieren 
esta letra y la b) anterior, podrán acogerse a este 
Seguro; pero, si lo hicie1·en, no podrán remmciarlo 
con posterioridad. 

En el caso de que lns trabajadores a que se re
fiere este articulo fuesen incluidos sin su consenti
miento, podrim solicitar su exclusión del régimen 
dentro del término de seis meses, plazo que se contará 
a partir de la fecha en que por vez primera se les 
dedujeron de sus sueldos las cuotas correspondientes. 

Articulo 4"-No obstante lo dispuesto en los ar
tículos anteriores, los trabajadores al servicio de la 
Secretaria de Educación Pública que estuvieren am
rarados por la ley respectiva de iubilaciones y pen
siones y que por cualquier causa hubieren cesado en 
sus funciones antes del 14 de noviembre de 1941, 
pero que, posteriorment~ en virtud de un nuevo 
nornbramíento, volvieren a formar parte del perso
nal de esa Secretaria, tendrán el derecho de optar 
entre continuar acogidos a su régimen especial de 
jubilaciones y pensiones, o ingresar al Seguro Social 
obligatorio que realiza la Caja Costarricense de Se
gu ro Social. el cual tendrá carácter ittenunciable. 
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CAPITULO II 

De las Rentas de Invalidez r Vejez 

Al:tículo 59-1) El asegurado que se invalidare 
tendrá derecho a la renta de invalidez, siempre que 
hubiere cumplido el plazo de espera, o sea, si tuviere 
acreditadas por lo menos treinta y seis cuotas men
suales en el régimen del seguro obligatorio. 

2) La invalidez que se produjere antes de cum
plirse el plazo de espera señalado en el inciso ante
rior no dará derecho a la renta de invalidez. 

Artículo 6Q-Para los efectos de este seguro, se 
considerará inválido al asegurado que por alteración 
física o mental no causada por accidente de trabajo 
o enfermedad profesional, o a consecuencia de debi
litanrien to de sus fuerzas físicas o mentales, se ha
llare incapacitado para cumplir las obligaciones de 
su profesión, de su actuación habitual o de otra 
compatible con ésta. 

Artículo 79-1) No tendrá derecho a pensión de 
invalidez el asegurado que intencionalmente provo
care su estado de invalidez o que se invalidare a 
consecuencia de un delito cometido por él, que no 
tenga el carácter de politico o conexo con el político. 

2 ) La Caja estará facultada para otorgar, en es-
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tos casos. así como en el contemplado ~n el inciso 3) 
del articulo gq, el total o una parte de lo que hubiere 
constituido la p ensión de invalidez, como auxilio a 
los familiares del inválido que hubieran tenido de
r echo a rentas en caso de muerte del asegurado, se~ 
gú.n este Reglamento. 

Artículo 89-1 ) El goce de la renta de invalidez 
comenzará desde la fecha en que se produjere la in
capacidad, y cesará con la recuperación de la capa
cidad para el u·abajo o con la muerte del beneficia
rio. Si no fuere posible determinar la fecha de la 
incapacidad, el goce de la renta comenzará desde la 
fecha en que se hubiere presentado la solicitud r es
pectiva, salvo que ésta se hiciere después del plazo 
a que se refiere el articulo 36. 

2) Si el asegttrado inválido tuviere derecho al 
subsidio en dine1-o en el Seguro de Enfermedad y 
Maternidad, el goce de la renta de invalidez comen
zará cuando hava fenecido este del·echo, 

Artículo 9"- 1) La Caja tiene derecho a ordenar 
l a revisión de la incapacidad de los inválidos, con el 
fin de comproba1· si se han recuperado de la inca
pacidad. 

2) Dich a revisiim podrá efectuarse en cualquier 
momento, y con mayor frecu_encia durante los dos 
.pr~1'.lleros años de asjguada la renta de invalidez; pos
teriormente sólo cada dos años. 
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3) Los pensionados deben sujetarse a los reco
nocimientos o exámenes médicos que la Caja estime 
convenientes, y a los tratamientos que les prescri
biere. La resistencia a esa disposición producirá la 
suspen ión del goce de la renta. pero ésta se reanu
dará, sin lugar a reintegro por el tiempo de la sus
pensión, cuando los pensionados modifiquen su con
ducta . 

Artículo 10.-Tiene derecho a la renta de vejez, 
sin necesidad de probar invalidez, el asegurado que 
habiendo cumplido 65 años de edad tuviere acredi
tadas por lo menos 180 cuotas mensuales. 

Artículo 11.-1) La renta mensual de invalidez 
se compondrá de una cuantía básica, igual al 40% 
del promedio de los salarios, limitados éstqs a . . . . 
e 400.00 mensuales, percibidos en los últimos 36 
meses cotizados, anteriores a la fecha en que se curo
plieroJ1 las condici011es para alcanzarla, y de un au
mento igual al 1.5% del mismo promedio poT cada 
año ele cuotas posteriores a los primeros 36 meses 
ele cuotas. 

2) La renta mensual do vejez será calculada en 
la misma forma q_ue la de :invalidez, pero sobre un 
pt·ornedio de los últimos 120 meses cotizados. 

Artículo 12.-El goce de la renta de veje::r. co
menzará en la Jecha en que el asegurado con derc-
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cho a ella, se retire del trabajo sujeto al Seguro So
cial obligatorio de la Caja. 

Artículo 13.-1) El asegurado que no e aco
giei-e a la renta de vejez, a pesar de tener derecho 
por l1aber cumplido los requisitos señalados en el 
articulo j O, tendrá derecho cuando lo haga a una 
m ejora de ella. 

2) Por cada año de aplazamiento de la renta 
de vejez, esta mejora será igual al 6% de la renta 
de vejez calculada de acuerdo con el artículo 11, a 
la fecha en que se cumplieron los requisitos indica
dos en el artículo 10. 

l) Si un pensionado por vejez volviere a un 
trabajo sujeto al Seguro Obligatorio de la Caja, se 
suspenderá el pago de su renta; pero cuando se re
tire de aquél, tendrá derecho a la mejora definida 
en el inciso anterior. El pensionado por vejez que tra
baje no estará obligado a cotizar. 

Artículo 14 .-El mínimum mensual de la renta 
de invalidez o de vejez será de fl, 40.00; el máximum 
será igual al 90% del promedio mensual de los sa
larios, limitados a ({!, 400.00, percibidos en los últi
mos 36 meses de cuotas para la renta de in validez,. 
y en los últimos 120 meses para la renta de vejez. 
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CAPITULO III 

De las Prestaciones en. Caso de Muerte 

Artículo 15.-Si el fallecimiento de un asegi.t
rado ocurriere a consecuencia de accidente de tra
bajo o enfermedad profesional, ya protegidos por el 
Código de Trabajo, no habrá derecho a las presta
ciones en caso de muerte, sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 29 de este Reglamento. ( Reformado 
Artículo 11, Acta 890 del 23 de febrero 195 t ) . 

Artículo 16.- Tienen derecho a la renta de 
viudez; 

a ) La viuda de un asegurado que recibía de la 
Caja ulla renta de invalidez o vejez; y 

b) La viuda de W1 asegurado en servicio ac-
6vo que tuviere acreditadas por lo menos 36 cuotas 
mensuales en el régimen de seguro obligatorio. 

Artículo 17.-El viudo totalmente incapacitado 
para el trabajo que estuvo a cargo de la asegurada 
fallecida tiene los mismos derechos que se reconocen 
a la viuda en esle capitulo. 

Artículo 18.-No hay derecho a la renta de viu
clez en los siguientes casos: 
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a) Cuando el matrimonio se contrajo después 
de que C'l asegurado cumplió 60 años de edad, salvo 
los casos en que el fallecimiento ocurriere después 
de dos años de contraído el matrimonio, o que hu
hiere hijos comunes; 

b) Cuando el matrimonio se contrajo hallándose 
el asegurado en goce de una renta de invalidez o 
·vejez. sa h-o en el caso de que el fallecimiento ocu
rriere después de dos años de contra.ido el matrimo
nio, o que hubiere hijos comunes; 

e) Cuando el asegurado falleciere antes de seis 
meses con tados desde la fecha en que contrajo ma
t rimonio. salvo los casos en que el fallecimiento ocu
rriere a consecuencia de accidente común, o que hu
biere hijos comunes, o que la mujer quedara en
cinta; 

d) Cuando a la fecha del fallecimiento del asegu
r ado, el cónyuge sobreviviente estuviere divorciado o 
separado de cuerpos judicialment~ en uno u otro caso 
por culpa del sobreviviente. Si éste no fuere culpa
ble. sólo tendrá derecho a la renta de viudez si el 
asegurado fallecido hubiern estado obligado, por r e-
olución judicial o administrativa, al pago de pen

sjón alimenticia. Si el juicio estuviere en trámite, 
habrá lugar 8 la renta si a la fec}1a' del fallecimiento 
existiere resolución interlocutoria que establecía el 
pago do pensión alimenticia a favor del cónyuge so
breviviente. En el caso de separación de hecho, sólo 
habrá lugar al pago de la renta, si la persona bene-
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ficiaria hubiere estado percibiendo pensión_ alimen
ticia a cargo de la persona asegurada en la e~oca ~el 
fallecimiento. En caso de duda, la Junta Directiva 
decidirá si reconoce o no l a renta; y . 

e) Cuando por sentencia judicial se esta?lec1~ra 
que el cónyuge sobreviviente fue autor o comphce 
de la tnuerte del asegurado. 

Artículo 19.-La renta de viudez será igual al 
309{ de la renta de invalidez o vejez de que gozaba 
el fillecido, o de la que le habría corresp_on?1do en 
el supuesto de que a la fec~a de su fallecuruento se 
hubiere acogido a cualesqUJera de ellas. 

Artículo 20.-A falta de viuda con derecho, go
zará de la pensión l a compañera del asegurado que 
hubiere convivido con éste dos años, por lo menos, 
antes de su fallecimiento, en el caso de haber hijos 
comunes. Cuando no hubiere h ijos comunes, la com
pañera gozar á de ese derecho si su convivencia con 
el asegurado hubiera sido de tres o más años. En 
todo caso, la concesión de derechos estará sujeta a 
prnvia comprobación mii"tuciosa que harú la Caj¡;¡ de 
que l a compañera vivía a expensas y en la misma casa 
del asegurado. La pensión de la compañera será en 
todo caso igual a la que recibiría la viuda. 

Artículo 21.-1) A la. muerte de un pensionado 
por invalidez, o vejez, o un asegurado que hubiera 
cumplido el plazo de espera fi jado en la letra h ) 
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del artículo 16, tendrán derecho a renta de orfandad 
cada uno de sus hijos menores de 16 años. 

2 ) (Derogado Artículo 39, Acta N 9 1013 del 5 
de diciembre de 1951) . 

Artículo 22.-1) La renta de orfandad de cada 
huérfano será igual al 15% de la renta de invalidez 
o vejez que gozaba el fallecido, o de la qu.e le habría 
con-espondido en el supuesto de que a la fecha de su 
fallecimiento se hubiera acogido a cualesquiera de 
ellas. 

2) Para los huérfanos de padre y madre, el por
centaje de la renta se aumentará al 30%. 

Articulo 23.--Si concurrieren hijos ilegítimos y 
legítimos. los derechos de aquéllos serán los mismos 
que los de éstos, siempre que los ilegítimos estuvjeren 
reconocidos en escritura pública o por sentencia ju
dicial. En caso de posesión notoria de estado eviden
te, l a Directiva acordará el beneficio a los hijos ile
gitimo . aunque no hubiere reconocimiento por es
critura o sentencia. 

Artículo 24.-A falta de viuda y huérfanos con 
derecho a renta, y siempre que se hubiere cumplido 
el plazo de espera señalado en la letra b) del articu
lo 16, tendrán derecho a la renta: la madre del fa
llecido que hubiere vivido a su cargo, o ii falta de 
ésta, el padre incapacitado para el trabajo ·b mayor 
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de 65 años que asimismo hubiere vivido a cargo del 
fallecido. La renta será, en este caso, la que se indica 
en el artículo 22, inciso 1) . 

Artículo 25.-Si no hubiere hijos, ni viuda, ni 
padres con derecho a renta, y siempc·e que se hu
biere cumplido el plazo de espera señalado en la le
tra b) del articulo 16, tendrán derecho a renta los 
hermanos menores de 16 años que hayan vivido a 
cargo del fallecido. La renta de cada beneficiario en 
este caso será del 10% de la renta de invalidez o 
vejez de que gozaba el fallecido, o de la que le ha
bría correspondido en el supuesto de que a la fecha 
de su fallecimiento se hubiera acogido a cualesquiera 
de ellas. 

Articulo 26.-1) El monto total de las rentas 
en caso de muerte, correspondientes a los deudos de 
un asegurado, no podrá ser mayor que el monto de 
la renta oe jnvalidez o vejez de que él gozaba, o de 
la que le habría correspondido en el supuesto de 
que a la fecha de su fallecimiento se hubiere aco
gido a cualesquiera de ellas, debiendo procederse a 
la reducción proporcional de las diversas cuotas en 
caso contrario. 

2) Si falleciere uno de los beneficiarios de las 
1·entas en caso de muerte, los sobrevivientes tendrán 
derecho a que se mejore su renta hasta el monto que 
les habría correspondido en el caso de que a la muer-
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te del asegurado, dicho beneficiario no hubiera exis
tido; lo mismo, será cuando por una causa distinta 
se extinga el derecho de uno d.e los beneficiarios. 

Artículo 2 7 .-1) El goce de rentas en caso de 
muerte comienza en la fecha del fallecimiento del 
asegurado. 

2) La renta de la viuda termina con Sl l falleci
miertto o al contraer nuevo matrimonio. En este úl
timo caso, la viuda tendrá derecho al pago de una in
demnización igual a dos anualidades de la renta, 
con lo cual se extinguen todos sus derechos prove
nientes del seguro de su cónyuge fallecido. 

3) El goce de la renta de orfandad termina con 
el fallecimiento del beneficiario o con el cumpli
miento de los 16 años de edad. (Reformado así según 
Articulo 3Q de la Sesión N 9 1013 de 5 de rlicicmbre 
de 1951). 

4) Las rentas de los padres cesarán con el fa
llecimiento de los mismos o cuando hubieren varia
do sus condiciones económicas, de manera que esa 
protección social no sea necesaria. 

5) Lai; rentas de los hermanos cesarán cuando 
sus condiciones económicas hubieren variado en tér
minos que esa protección social resulte innecesaria., 
con el cumplimiento de la edad señalada en el ar 
ticulo 25, o con su fallecimiento. 
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Artículo 28'.-1 ) Si el a-segura do fa1Eeciere des
pués de seis meses de imposiciones, no CU'I'N:pt'icfo aún 
el plaz-o de espera señalado en el artículo 5q, su'S 
deudos, que según los artículos 16 a 2 7 ba~ríán te
nido derecho a las rentas, tendrán derecho a una 
focf em'.rriz-ación. 

2) Esta indemni'zación equi'9'aldrá al 15t'l% de la 
renta anual de invalidez que fe naórfa correspondidh 
al asegµrado si l'rrrbieta completado los meses <!J.Ue l'e 
:faltaban para el C'umplii:rtiento dc1 :ind'rcatl'o plaz-o 
de espera, percibiendb el'. salario promedio correspón'
diente a todo el t Í'empo d'e cnota-s ya aCl'editacfus. 

3) Cuando concurrieren dos o más deudbs cnn 
derecho a: la ind'émnizaci6n, la cantidad correspon
diente se divid-ir.r entre elfos en el orden y la propór=
ción indicada en los artículos 1!6 a 2 7 para la·s reíi
tas en easo de muerte. 

4') En los casos de renta- que corresponda a los 
deudos del asegurado, cuyo· monto sea inferior a 
treinta cofo:n"es mensuales, queda a opción excl1:1:siva 
de la Gerencia-: 

a') Mant~rter el sistema de pago d'e las rentas 
mensua-l'es; 

b) Aceeder a· un pa·go global de esas rentas me-
diante conmutación de acuerdo con las tablas ac
tuariales o vitales~ y 

c) Conceder la indemnización autorizada por los 
incisos .2) y 3) cle este artículo. 
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La Ge1·encia decidirá lo que estime más conve
n:iente según las circunstancias especiales de cada 
caso. (Este inciso foe adicionado en la sesión de la 
Junta Directiva N 9 513, art:. 7Q del 2-9-47) . 

Articulo 29.-1) Si una pel·sona tuviere derecho 
a renta de invalidez o en caso de muerte, según las 
disposiciones del Seguro de· Invalidez, Vejez y Muer
te, y percibiere una renta del mismo tipo de igual o 
n;iayor cuantía, proveniente de riesgos profesionales, 
conforme a las disposiciones del Título IV, Capitulo 
II del Código de Trabajo, recibirá solamente esta 
última. 

2) Si la renta según las disposiciones del Se
guro de fovalidez, V eje?.: y Muerte, fuere mayor, el 
beneficiario percibirá del Seguro de Invalidez, Vejez 
y Muerte solamente la diíexencia, continuando el 
goce de la renta proveniente de riesgos profesionales. 

3) En caso de fallecimiento de un inválido que 
no gozaba de renta de invalidez, o p ercibía sola
mente una parte de ella1 en virtud de las disposicio
nes del inciso 1) o 2), respectivamente, su deudos 
tendrán derecho a las rentas en caso de muerte, se
gún las disposiciones del Seguro de Invalidez, V cjez 
y Muerte, siempre que no haya lugar a rentas aná
logas provenientes de riesgos profesiQnalcs. 
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CAPITULO IV 

Disposiciones Varias Sobre Prestaciones 

Articulo 30.-Las prestaciones serán calculadas 
sobre la base del nínp.ero de cuotas que realmente 
ban ingresado a l a Caja sin tomar en cuenta las 
adeudadas. 

Articulo 3 1.-Las prestaciones en dinero aco~·
dadas a los asegurados no podrán ser cedidas, com
pensadas ni gravadas, ni son su sceptibles de embar
go, salvo en la mitad, por concepto de pensiones ali
menticias. 

Artículo· 32.-1) Las prestaciones concedidas 
pueden ser modificadas sólo si se comprobare que 
fueron asignadas contraviniendo las disposiciones del 
presente Reglamento u otros reglamentos dictados 
por la Caja, o que hubo errores de cálculo o falsedad 
de datos. 

2) Si la modifjcación .resultare favorable para 
cl asegurado, la Caja reintegrará la sun1.a que éste 
hubiere dejado de percibir, con el interés simple 
del 5% anual . 

3) Si la modificación tuviere por consecuencia 
l a reducción de las prestaciones o la suspensión dé 
ella . no telldl·á cfocto retroactivo respecto a los mon-
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tos ya entregados y, por consiguiente, los beneficia
rios no estarán obligados a devolver lo indebidamen
te percibido, salvo ~ casQ ~ q~ la concesión de las 
prestacion~s se hubiere fundado en docu mentos o 
declaraciones · fraudulentos o d'ol0ses. 

Art.h:;1:Jlo. 33..-La Caja e,dgu:~ qu.e los. rentistas 
comprueben supervivencia y cumplan !.is cletnás 
condiciones que ella estable2ca para el goce de las 
reJitas. i:n C&SG de iAcl:lc:o¡iplilXlieato, serán. Sl1$pen
~ l~ PA"e6,ta.ci(>J;1.eS y ~l hw.ei~~-sei;á niulte.de 
CQ~~~ el art~w._0, 48- qe la U J! CQn~thu.tiv.~ d~ 
la Caja,,. 

Articulo 34.-Cuando la edad de los asegurados 
o. b#nriici,~rios n.o. pj,i~a. ser pwb.adíl por uwdio de 
~ p~ ae ~iwien.tQ, de ~uti;?o. o. de, c~l
q_~e;r ot,;g dQCJn1W.Qto leg_al S\lñc~t~ l-a. Caja :(~j¡u& 
~ ~ ~<,]p, e», C~QiW p,ai;a eJ.lg., ~ W,fo.nn_e ~ 
~ ~c,ii>u ~ $,e1;vkio.&- 1\1~~ y, los, docum~ 
o pruebas supletorias que los interesados pre~ta{eQ. 

A,rtí.s;.\Jl.q, 35':r-l), Toqa.s las rentas se- pag~~ 
por mensualidades vencidas. 

2). La. Caj,a p'Q.AAe., de a,cu.e~dn, <;QQ-1')s bene.ficia
tiQs, f.ij_~ o~os ¡>eP.~0,$, 1}8l'a el pag~. de. la,s reotaf3~ 

3) El de~echo. $ reclé\JJ1al" cada, tulGi de- la6 men-
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sualidade o cuotas, prescribirá en el plazo de seis 
m eses. 

Artículo 36.-Salvo lo dispuesto en el artículo 
13, cl derecho de ~lamar el otorgamiento de cuales
quiera de las prestacibn~s p~sctibe en un afio, des
de la fecha en que se hubieren cumplido las condi
-c.iones pata eje.r-cetlo. 

Artículo 37 .-La solicitud de pregtadones pre
sentada, en <:aso de fall'ecitni~to del asegurado, por 
CU.iiles(Iuiera de los derechohebie:ntes, beliefit:iM"! a 
los dcmá . 

Articulo 38.-1 ) La Caja estiiblecerlt servicio~ 
destinados a preven:it la irtvalidéE y a procut-ar la 
:recupéración d~ 1B cepeddad dé trabajo. 

2) Para llevat a cabo lo dispu~sto ~n el inciso 
antérior y parn organi~M le. luche. con.u-a las enfer
medades sociales, tales como: Tuberculosis, Paludis
mo, Reumatismo, Alcoholismo, Toxicomanía, Cáncer, 
Enferrnedades Venéreas, ett., así corno para parti
ápai· en tal lucha y adoptar las medidas tendientes 
a mejorar el estado general de la higiene de los ase
gurados y de sus familias, la Caja destinará sumas 
globales eu Sl1s p.tesuputstos, déhtro de los límites 
del equilibrio financiero-actuarlal. 



110 CAJA C0STARR1CENSE DE SEGURO SOOAL 

CAPITULO V 

Derechos de los Asegurndos en Caso de Cesanlia. 
Conservación de los Derechos Adquiridos 

Artículo 39.-1 ) Los asegurados que salieren 
del Seguro Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte, 
conservarán los derechos que, a la fecha de su salida, 
tuvieren adquiridos en dicho seguro, ch.u·antc un pQ
riodo de protección igual a la sexta parte del tiempo 
cubierto por sus cuotas. 

2) En ningún caso este período de prntccción 
será menor de seis meses. 

3) Para los que gozan de una renta de invali
dez, el periodo de protección se suspenderá durante 
el tiempo que ellos disfruten de dicha renta, reanu
dándose desde el momento en que cesen en el goce 
de ella ( * ) . 

(*) Mediante e.l artículo 3 del acta N• 1009 correspondiente a la sesión 
celebrada a las dieciséis horas y treinta minutos del 16 de enero 
de 1952, se acordó lo siguiente, " Interpretar que la mejora csta
bleci<la para los servidores públicos por medio de los artículos 
56 y 57 del Reglamente General de Invalidez, Vcjt'z y Muerte, 
debe comp\ltarse para los efectos del plazo de conservación de 
derechos establecida en el artíettlo 39 del mismo Reglamento". 
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Recuperación de Derechos 

Axtículo 40.-1 ) Al trabaiado1· que hubiere sa
lido del Seguro Obligatorio, se le reconocerá todo su 
tiempo anterior de cuotas, cuando vuelva al Seguro, 
antes de transcurridos los cinco años desde su retiro. 

2) Si la foterrupción del Seg-uro fuere de más 
de cinco años, se le reconocerá el tiempo anterior de 
cuotas sólo cuando hayan transcurrido por lo me
nos, doce m eses desde su reingreso al Seguro. 

Reformado por artículo 5 acta Nq 1770 del 22 
de octubre de 1956. 

Artículo 41.-Derogado por artículo 5, del acta 
N9 1770 del 22 de octubre de 1956. 

Continuación Voluntaria en el Seeuro 

Artículo 42.-1 ) El asegurado que, teniendo pa
gadas por lo menos 36 cuotas mensuales, saliere del 
Seguro Obligatorio de Invalidez, Vejez y Muerte, sjn 
ser inválido en el sentido de las disposiciones vigen
tes de la Caja, tendrá derecho a continuar volun
tariamente como asegurado, siempre que lo solicite 
por escrito dentro de un plazo no mayor de doce me
ses~ computables desde la fecha en que cesó en el 
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Seguro Obligatorio, y que pague, además, tanto la 
cuota personal como la patronal .sobr e el monto de 
su último salario, o de uno inferior, pero con la con
dición de .q,ue 41 cuota total no sea menw que su 
última cuota personal . 

.2) P..ara los fines del Segu.ro d.e los afiliados vo
l;.l)iti,\l~.ios., se oon.drá coJJJ-O salario la cantidad. sobre 
la cual se pag .. ien las ooetas, de ac1.te.rdo c<>n el inciso 
aoteri9.r. 

Artk,ulo 43.-El aseg,uriid-0 voluntario perderá 
su calidad ~ tal, en los siS11iente.; caso¡;: 

a ) Cuando no pague sus cuotas durante 6 
RM!OOS; 

b) Cuando r eingrese al Segm:e Oblig.atocio; y 
e) Derogado por artículo 5 del acta N 9 1770 

d.el 22 de octubr,e de 1956. 

Artículo 44.-Las disposiciones del articulo 39, 
sobre conservación de los derechos, se aplicará tam
bién a los asegurados voluntarios. 

Devolucwn de CUC>tas 

Los artículos 45, 46, 47, 48 y 49, relativos a 
devoLudón de cuotas, foeron de.rogados por la Junta 
Pir~tjva en Sesión N 9 973, Articulo 3'1, del 17 de 
setiembre de 1951. La demg-atori~ entró en vigencia 
a p ;;ntfr del 1., de octubre del mismo afio. 
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CAl'n·uw vr 

De los Recursos 
Artículo 50.-Serán recursos de este Seglll·o : 

a ) La cuotas patronales, personales y las del 
Estado como tal, establecidas en el artículo siguiente; 

b) Las reservas acumuladas en -la Caja Costa
rricense de Seguro Social al 31 de diciembre de 1946 
y destinadas para este Seguro, de acuerdo con los 
cálculos actuariales; 

e) Los intereses y utilidades de las inversiones 
hecha C'n este Seguro; 

el ) Los legados y donaciones que sean h echos 
exprE'Samcntc para este Seguro; y 

e) Lo fondos indjcados en el inciso último del 
artículo ü-5 de la Ley Constitutiva de la Caja Costa
:rricen e de Seguro Social. 

Artículo 51.-1) Las cuotas serán las siguientes: 
Los patronos pagarán el 2 Y2 % de los salarios. 

El E tado como tal, pagará el 2 Yz % de los 
salados. 

Los tra bajadorcs pagarán el 21/2 % de los salarios. 
2 ) La cuotas serán calculadas sobre el total de 

l os salario normales, de los cm:respondicntcs por so
lli·etiem pos. de las remuneraciones exb·aordinarias y 
también de los salarios en especies. Los últimos se
xán calculados de acuerdo con las disposiciones del 
artículo ~í de la Ley Constitut iva de la Caja. 
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3) Para los trabajadores que perciben salario 
m ensual mayor de f, 400.00, las cuotas serán calcu
ladas sobre la base del salario de q/; 400.00 mensuales. 

CAPITULO VII 

Disposiciones Generales 

Artículo 52.-Los trabajadores que pasaren del 
servicio del Estado al servicio de ima institución o 
empresa pública o p1ivada, o viceversa, conservarán 
sus derechos que hayan adqurido, de acuerdo con 
las disposiciones del presente Reglamento. 

Artículo 53.-Los montos de las prestaciones.. 
que cotTesponden a los asegurados o sus familiares, 
de acuerdo con el presente Reglamento, serán cal
culados por el Departamento Matemático-Actuaria!. 

Artículo 54.-Para los efectos de dctermn1ar si 
se trata de un caso de invalidez con derecho a las 
prestaciones r espectivas, se crea1·á una comisión in
tegrada por el Director de los Servic:ios Médicos, el 
Actuario y uno de los Abogados de la Fiscalía de la 
Caja, asesorada por los médicos y técnjcos que estime 
convenientes. 

Artículo 55 .-Respecto a los reclamos se pro
cederá de acuerdo con las disposiciones del artículo 
55 de la Ley Constitutiva de la Caja Costanicense
de Seguro Social. 



SECURO DE INVALIDEZ, VEJEZ Y MUERTE 1 \5 

CAPITULO VIII 

Disposiciones Transitorias 

Artículo 56.-1) Los trabajadores del Estado 
que en el mes de diciembre del año 1946 estuvieren 
asegurados en el Seguro de Enfermedad y tuvieren 
una edad mayor de 45 años, temh'án derecho a una 
mejora de- las rentas del Seguro de Vejez, Invalidez 
y Muerte. 

2) La mejora consistirá en el reconocimiento 
de diferencia entre la edad del asegurado, al 19 de 
enero de 1947, y la edad de 45 años, para el cómputo 
de plazos de espera y para el cálculo, según el inciso 
subsiguiente, de la cuantía de las rentas. 

3) Por concepto de esta mejora, la renta anual 
de invalidez o de vejez será aumentada en una cuan
tía que se obtendrá multiplicando el número de años 
correspondientes a la diferencia calculada según el 
inciso anterior, por 1 % del salario anual, promedio 
fijado de acuerdo con el artículo 11. 

4) l..Qs demás requisitos que deben cumplir los 
asegurados beneficiados con esta mejora y las de
más condiciones constarán en un reglamento especial. 

Artículo 57.-1) A los trabajadores del Estado 
que en el mes de diciembre de 1946 estuvieren ase
gurados en el Seguro de Enfermedad, se les reconoce-
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rá como acreditadas en el Seguro de Invalidez, Vejez. 
y Muerte las cuotas pagadas en el Seguro de Enfer
medad antes del 19 de enero de 1947, hasta por un 
plazo máximo de 36 meses. 

2.) A los maestros y profesores que hubieren 
cufllPlido la misma condic::ión y que hubieren paga
do la cuota del 5 % de su salarit> en v~ de la de 
2 ~ %, se les reconocerá como .acreditad<> el doble 
de las cuotas pagadas en el Seguro de Enfenneda.d 
antes dcl 1 q de en~ de 194 7, hasta par un pluo 
:máximo de 72 meses. 

Artículo 58.-Para cubrir los beneli<;ios esta
bl.ecidos en los artículos 56 y 5 7 serán usadas las re
serva-s acummadas al 31 de diciembre de 1946 y 
destinadas pata el Seguro de Invalidez.,, Vej.,~ y 
Muerte. 

Artículo 59.-El Seguro para etnpleados de ins~ 
tituciones J- empresas públicas y privadas entrará 
en vigencia el 111 de julio de HH7. 

Artículo 60.-Ei presente Reglamento entrará 
en vigencia el día 19 de enero de 1947.--Miguel. Bre
nes G,, President:e de la Junta Ditectiva.--Ml. Feo. 
Quesada, Gerente. 
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